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DIARIO POLITICO.
PR E C IO S DE SU SCRICION .

Un mes, 8 rs,— Un trim estre, 22.— Seis meses, 43. 
Protihcus.— Tres meses, 28 rs.— Seis meses, 54.
E x t r a b je ío ,— Tres meses, 6 0 r s . -S e i s  m eses, HO.
Se adm iten anuncios y  com unicados 4 precios conrencionales.

d i r e c t o r ;

A J V T O I V I O  O .  X . j L O F t E : r V X I 3

PU N TOS DE SUSCRICION.
Redacción y  Adm inistración, ca lle  de la Farm acia. 13, principal 
Librerías de Hurán, Leocadio J.opez. San Martin y Universal.
Los pedidos de provincias han de hacerse directam ente á la Ad­

m inistración de M adr'd, cou rem esa de su im porte en libranzas ó 
sellos de franqueo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

I.EV P R O V IS IO N A L  D E  M A TR H U O N IO  C I V I L ,

(C*DClU9Í«D.)

A rt . 62. Tam poco podrá la  m u jer publicar 
escritos. Di obras cieutífleas ni literarias «le 
QUS fuere  autora ó  traductora, sin licencia de 
au m arido, ó  en su defecto sin autorización 
judicial com petente.

A r t .  53. Podrá la m u jer  sin  licencia del 
m arido:

Prim ero. O torgar testam ento, disponiendo 
en él de sus bienes co n  las lim itaciones eata- 
bledidas por las leyes.

Seguudo. E jercer los  derechos  y  cu m p 'ir  
los deberes que le correspondan respecto á  los 
h ijos legítim os ó  naturales recon ocidos que 
hubiera ten ido de o tro  y  á  los bienes de los 
m ism os.

A rt . 5 t . La m ujer gozará  de ios  honores 
de su  m arido, excep to  ¡os que fueren  estricta 
T esclu i'.V im eute p irso iia l-s , y  los  conservará 
m ien  ras que  n o contrajere segundas nupcias.

A rt . 5o. Solam ente el m an do y  sus h ere ­
daros podrán reclam ar la nulidad da los  actos 
otorgados por la m ujer sin licencia  ó  au tori­
zación com petente.

S kccion 2.*

Iií lús efectos generales delm atrim onio respecto  
d las p ersom s y  bienes de sus descendieales.

P A R T E  P R in lE R A .
DE LA LEGITIMIDAD D t LOS HIJOS.

A rt. 56. Se presum irán h ijos legítim os lo.s 
nscldos despues de los  183 dias sigu ientes á la 
celebración del m atrim onio, y  antes de los  300 
siguientes á su  disolución  ó  á la separación de 
los cón yuges.

C outra  esta presunción  n o se adm itirá  otra 
prueba quo  la de la im posib ilidad fís ica  del 
marido para tener acceso con  su  m u jer en los 
prim ero? 120 d lss  de ios 300 que hubieren pre- 
ced id ) a l nacim iento del h-jo.

A rt . 57. E l hijo se presum irá leg ítim o aun­
que ia m adre hubiere declarado contra  su  le­
gitim idad ó  hubiere sido condenada com o 
adúltera. , , , .

A rt . 53. Se presumirá ileg itim o el n ijo  na­
cid o en los 180 dias s igu ien tes á  la celebra­
ción del m atrim onio, á no s e r q u e  concurriese 
alguna de las circunstancias siguientes: 

Prim era. Haber sabido el m arido antes de 
casarse el embarazo de su m ujer

Segunda. Haber con sen tido, estando pre­
sente, que  se pusiera su apellido eu la partida 
do nacim iento del hijo que su  m u jer hubiere 
dado á luz.

Tercera, H aberlo reconocido com o suyo ex ­
presa 6 tácitam ente.

Se entenderá que lo ha recon ocido  com o 
suyo si hs dejado trascurrir doa m eses, á con ­
tar d e s ie  que tiiv.i noticia  del nacim iento, sin 
hacer la reclam ación.

A r t  59. E l marido 6 su? herederos podran 
deScoQOCer la legitimidad del h ijo  que la m u ­
je r  de aquel hubiere dado á luz despuea de 
transcurrido.? 30o diaa de la disolución de! 
matrimonio ó de la separación lega l efectiva 
de los  cón vug iies; pero el h ijo  y  su  madre po­
drán tam bién  justlQcar en tal caso la paterni 
dad del marido.

A rt . 60. Para los efecto I c iv iles  n o se re­
putará nacido el hijo que no hubiere  nacido 
cou  figura hum ana, y que no viviere 24 horas 
enteram ente desprendido del seno m aterno. 

A rt. 61. L a  legitim idad del h ijo  se p ro -

Prim ero. P or la partida de su nacim iento 
consignada en el R eg istro  civil.

S e ./and o . P or la posesión  constante del
estado de legitim idad.

T ercero. P or testigos, con  tal que hubiere 
un principio de prueba docum ental, 6  indicios 
que constar ui desde luego, siendo estos tales 
que cou  la prueba testifical bastaren para p ro ­
bar la legitim idad.

A rt . 62. E ? im prescriptible la  acción  que 
com pete al h ijo  para reclam ar su  legitim idad, 
y  se tras-niti á á su s  herederos, s i hubiere 
m uerto antes de! quinto año de su  m avor edad, 
ó  despues dejando entablada la acción .

P A R T S  SEGUNDA.
DE LA PATRIA POTESTAD.

A rt. 63. L o 5 cón yu g es  están  ob ligados  á 
criar, educar, según  au fortuna, y  alim entar 
á  sus h ijos  y  dem ás descendientes, cuando 
estos no tuvieren  padres ó  otros  ascendientes 
en grad o m ás próxim o, ó  estos no pudieren 
cnm plir las exoresadas obligaciones.

A rt 61. E Í p a d r e .y e n  au defecto la m a ­
dre, tienen potestad sobre sus h ijos legítim os 
DO em ancipados, , , ,  ,  , u .-

Sereputará  em ancipado de derecho el h ijo
legitlm od eade que hubiere entrado en la mayor

A rt. 65. E n  consecuencia de tal potestad, 
el padre, y  en su defecto 1» m adre, tendrán
derecho: , .

P rim ero. A  que sus h ijos  leg ítim os no 
em ancipados vivan en ,?ucom pañía, y  á  repre- 
seiitarlos en ju icio  en to le s  los  actos ju ríd icos 
que les sean proveclio?os.

.'regando. A  correg irlos y  castigarlos m o­
deradam ente.

Tercero. A  hacer suyos los bienes que a i-  
qaleren  con  e l caudal que hubieren aquellos 
puesto á s u  disposición para cualquier iu d u s- 
tria , com ercio  ó  lucro.

Cuarto. A  adm inistrar y  usufructuar los 
bienes que los  h ijos hubieren adquirido por

cualqu ier titu lo lu crativo , ó  por su traba jo  6 
indusrria.

A rt . 66. E l padre, y e n  su  defecto  la m adre, 
n o adquirirán  la propiedad, el usu fructo  ni 
adm inistración de los h ijnes adqu irido? por e ! 
h ijo  c m  su  trabajo ó  industria , si no v iviere en 
su  com pañía.

A r t . 6*. E l hijo se reputará com o em an ci­
pado para la adm inistración y  usufructo de los 
bienes com prendidos en el artícu lo anterior.

A rt . 68. T am poco adqu irirá  e l padre, ó  en 
su  defecto la ma<ire, la propiedad ni el usu­
fructo de los bienes donados ó m a n la d o s a l  
h ijo  para los gastos de su educación  é instruc­
ción , ó  con  la condición  expresa de que aque­
llos no huiiiereu de usufructuarlos, si en este 
caso los bienes d oa a d -s  n o constituyeren  la 
leg ítim a de! hijo.

A rt. 69, El padre, y  en  s a  defecto la m a­
dre. cuando gozaren del usutracto de los bie­
nes do los h ijos, te ñ irá n  las ob ligaciones de 
todo usufructuario, exc  ipco la de afianzar res - 
jje ctod e  los m l-m os bienes m ientras no con ­
trajeren segundas nupcias.

Tam bién estarán o^ligad-'s á form ar inven­
tario con  intervención  del M inisterio fiscal, de 
los bienes de los  h ijos respecto á  los cuales 
tuvieren solam ente la adm inistración.

A r t . 70. L os h ijos  no em a n cip a d os  tien en  
la O bligación  d e  ob ed e ce r  á su s  padres; y  aun­
que este'n em a n c ip a d o s , la  d e tr ib u ta r le s  res­
p e to  y  rev eren cia .

A r t . 71. L a  potestad del padre ó  m adre, y 
los  derechos que la  con stituyen , se suspende­
rán y  se extingu irán  en los casos determ ina­
dos por las leyes

P A R T E  T E R C E R A .
DK LA OBIIGACIOS DE DAR ALIMENTOS.

A rt. 72. L a  obligación  d e d a r  alim entos 
será recíproca.

A rt. 7J. L os alim entos han de ser propor 
clon ados al caudal de quien los  diere y  á las 
necesidades de quien los recüiiere,

A rt. 74. La ob ligación  de dar alim entos 
será exig ible  desde que los necesitare para 
subsistir la perswna que tuviere derecho á per­
cibirlos, y no se extingu irá solam ente por la 
renuncia de esta.

A rt. 73. Cesará la ob ligación  de dar a li­
m entos:

P rim rro Cuando la fortuna de l que estu­
viere obligado á darlos se hubiere reducido 
hasta el punto de que este  no pudiera satisfa­
cerlos sin  desatender sus necesidade.s precisas 
y  las de su familia.

Segundo. C uando el que hubiere de reci­
b irlos haya m ejorado do fortuna hasta el pun­
to  de n o serle neeesar os para su subsistencia.

T ercero. C uando el m ism o hubiere com e­
tido alguna falta por la que iegalm ?nte le p u e ­
da desheredar ei o b  igado á satisfacerlos.

Cuarto. C uando el que los hubiere de per­
cibir fuere descendiente ó  herm ano del que 
los hubiere de satisfacer, y  la necesidad de 
aquel proviniere de mala conducta  ó  falta  de 
aplicación al trabajo, m ieatras que esta causa 
subsistiere.

A rt. 76. Loa aliraontos se redaelrán ó  au ­
m entarán proporcionalm ente segun  el aum en­
to  ó  dism inución que  sufrieren las necesidades 
dcl alim entista y  la fortuna del que hubiere 
de satkfaoerlos.

A rt . 77. La ob ligación  de .satisfacer a li­
m entos se ext-n derá , en defecto de a»cendien- 

.  tes, ó  por su im posibilida l  de sa tis ficerlos , á 
á los  hermano.? leg ítim os , h “ rm anos uteri­
nos ó  consaiiguineo.s por órden  con  que  van 
m ?ncionados en este artículo.

A rt . 78. E l alim eritist i tendrá que vivir 
en com pañía del que debiere satisfacer los a li­
m entos, en el caso que este  justificare n o po­
der cum plir de otro  m odo su ob ligaciou  por la 
escasez da su  fortuna.

C A P IT U L O  VI.

B e  lo s  m ed ios  d e  p r o b a r  e l m a tr im o n io .

A rt . 73. L o? m atrim onios celebrados an­
tes d é la  prom ulgación  de esta ley se probarán 
por los raedlos establecidos en las leyes ante- 
riores-

A rt. 80. L os  con tra íd os desde la  p r o m u l­
gación de esta ley .?e prob rán solam ente por 
las correspondientes actas del registro c iv il, á 
no ser que estas hubieren de?ap irecido, en c u ­
y o  caso serán adm isibles tod os  los  m edios le ­
gales de prueba.

A rt . 81- La posesión constante de estado 
de los padres, unida á las ectas de nacim iento 
de sus hijos en concepto d s  leg ítim os, harán 
prueba plena del m atrim onio de a q u e llos , si 
va hubieren fallecido ó  se hallaren im pedidos 
de manifestar el lugar de su  casam iento, á no 
constar que  alguno de ellos estaba ligado con 
un m atrim onio anterior.

A rt . 82. E l m atrim onio con tra íd o en pais 
extranjero podrá probarse por cualqu ier m e­
dio de prueba, ai en el país e  ¡ que  fué  cele­
brado no estuvieren  los m atrim onios sujetos 
á B egistro.

C A P IT U L O  VII,
D e l  d i v o r o l o -

S eccion 1.®
D ela n a lu r a le z a y  causas deLdivorcio.

A ft . 83. El d iv orcio  no disuelve el m atri­
monio, suspendiendo tan sólo la vida com ún 
de los cón yu g es  y  sus efectos.

Art. 8 l l  L os  cón yuges  c o  podrán d iv cr - 
ciarse ni aun separarse por m ú tu o consenti­
m iento; para ello? es indispensable en nxlo 
easoel m andato ju d ic ia l.

A lt . 85. E l d ivorcio  procederá solamente 
por les sigu ientes causas:

Prim era. A du lterio  de la m ujer n o rem iti­
do expresa ó  tácitam ente por el m arido.

Segunda. A dulterio  del m arido con  escán­
da lo  público 6 con  el abandero com p leto  de 
la m u jer, ó  cu ando el ad ú ltero  tuviere á su 
cóm plice  en la casa con yu g al, co n  tal que  no 
hubiera tam bién sido rem itido expresa o  táci­
tam ente por la m ujer.

Tercera. Malos tratam ientos graves de 
obra  ó d e  palabra in feridos por el m arido á la 
m u jer.

Cuarta. V iolenela m oral ó  física ejercida 
por el m arido sobre la m u jer  para ob ligarla  á 
cam biar de relig ión .

Quinta. M alos tratam ientos de obra in fe ­
ridos á los h ijos, l i  pusieren en p e ligro  su 
v .d a ,

S 'X ta . Tentativa del morirlo para p r o s t i­
tu ir  á su m ujer, ó  la proposición  hecha por 
aquel a esta para el m ism o o lje to .

Sétim a. T--ntativa del m a n d o  ó  de la m u ­
je r  para corrom per á su? h ijos, y  la com plici­
dad en  su  corrupción  ó  prostitución  

O ctava. C onden.icion por sentencia firm e 
de ctiaiqaiora de los cón yuges á cadena ó  re­
clusión  perpetua.

A rt . 86. E l d ivorcio  solam ente podrá ser 
reclam ado por el cón y u g e  inocente.

S ección 2.®
De las disposiciones preítm ítiorei del divorrio.

A rt. 87. Adm itida la dem anda de d ivorcio , 
ó  antes si la urgencia del caso lo requiere, se 
acordará judicialm ente:

Prim ero. La separación provisional de ios 
cónyuges y  el depósito de la m uger.

Segundo: E l depósito  do los  h ijos en p o ­
der del cón yu g e  inocente; y s i  am bos fueren 
cu lpables, el nom bram iento de tutor y  cu ra ­
dor de los m ism os y  su  separación de los pa­
dres.

Si las causas que hubieren dado m árgen  al 
d iv orcio  fueren las prim era, segunda, tercera, 
cuarta y  octava del art 85, podrán los padres 
proveer de com ún acu erdo al cu idado y edu­
cación  de sus hijos.

T erciro . El señalam iento de alim entos á 
la m iije ry  á los h ijos que  n o quedaren en p o ­
der dcl padre.

Cuarto. La adopción  de las di?posicione8 
neaesarias para evitar que el m arido que hu­
biere dado causa al d ivorcio  perjudique á l a  
m ujer e o  la adm inistración de sus bienes.

S ección 3.*
D e los efectos  del divorcio.

A rt. 88- L a  sentencia ejecutoria  del d iv or­
cio  producirá los sigu ientes efectos:

Prim ero. L a  separación definitiva de los 
cón yu g u es.

Segundo. Quedar ó  ser puestos los  h ijos 
ba jo  la potestad y  protección  del cón yugue 
inocente.

Si am bos fueren culpables, quedarán bajo 
la autoridad del tu tor ó  curador, que se n om ­
brará con  arreglo  á las prescripciones de la 
ley  de E njuiciam iento c iv il, salvos los ca­
sos com prendidos en el num ero 2. °  del ar­
tícu lo  87.

N o obstante las d isposiciones anteriores, la 
m adre conservará en todo caso á su cuidado á 
los  h ijos m enores de trece años basta q u ecu m - 
lian esta edad, á d o  ser que expresam ente se 
lava  dispuesto otra co  a en ia sentencia.

Tercero. La privación  por parte del cónyu ­
ge , cu lpable , m ientra? viviere el inocente, de 
la patria potestad y  de ios derechos que lleva 
con sigo  sobre las personas y  bienes de loa 
h ijos.

A  la muerte dnl cón yu g e  inocente volverá 
el culpable á recobrar la patria potestad y  sus 
derechos, s i la causa que hubieredado m argen 
al d ivorcio  hubiere sido alguna de laa com ­
prendidas en el m encionado núm . 2.* del ar­
t í c u lo s ? .

Si f'iere distinta, se nom brará tutor á los 
hijos en la for a anteriorm ente prevenida.

L a  privación de la patria potestad y  sus de­
rechos no exim irá al cónyuge cu lpable  de l 
cum plim iento de las obligaciones q i e  tuviere 
para con su? hijos.

Cuarto. La pérdida por parte del cón yu g e  
cu lpable  de todo lo que hubiere sido dado ó 
prom etido por el inocente ó  por otra persona 
eo  consideración á este, y  la conservación  de 
tod o  lo  recibido por el inocente, y e l  derecho 
de reclam ar desde luego Ib que  hubiere sido 
prom etido por el cu lpable.

Q uinto. L a  separación de los  bienes de la 
sociedad conyugal y  la pérdida de la adm in is­
tración  de los da la m ujer, si fuere e l marido 
quien hubiere dadocausa  al d ivorcio  y  la m u ­
je r  los reclamare.

Sexto. L a  conservación por parte del m ari­
d o  inocente de la adm inistración de lo s  bienes 
de la m ujer, la cual solam ente tendrá derecho 
á  alim entos.

A rt . 89. El d iv orcio  y  sus efectos cesarán 
cu ando los  cón yuges  consintieren  en vo lver á 
reunirse, debiendo poner la reconciliación  en 
eonccim iento del ju ez ó  tribunal que hubiere 
d ic t id o  la sentencia ejecutoria  del d ivorcio.

Se exceptúa de lo  d ispuesto en e l párrafo 
anterior el caso de d iv orcio  sentenciado por 
las causas 5.* y  7.* de l art. 85.

C A P ÍTU LO  V III,

D e  la  d iso lu c ió n  y  n u lid a d  d e l m a tr im on io .

S ección 1.*
De la disolución del malrimonío.

A rt . 90. E l m atrim onio leg ítim o se d i­
suelve solam ente por la m uerte de uno de los 
cónyuges debidam ente probada.

La ausencia prolongada de uno de ellos, con 
ignorancia  de su paradero, no sera causa de , 
iresuncion de su  m uerte, á no ser que  durare , 
msta que tuviere 100 a ñ o sd e  edad el ausent-', 

en cu yo  easo se le tendré por fallecido.
A rt. 91. E l im pedim ento que, según  las | 

prescripciones de esia ley . aniiia el m atrim o­
n io , no será causa para su disolución  cuando 
sobreviene despues de la ce.lebracion del ma­
trim onio.

S ección  2.®
D e la  nulidad d el m atrimonio.

A rt . 92. N o se reputará vá lid o  para los 
efectos de esta ley;

Prim ero, E l m atrim onio que ae contrajere 
por el que carezca de alguna d é la s  circuns 
tancias necesarias de aptitud prescritas eu el 
art. 4.*, salvo lo d ispuesto en e l segundo pár­
rafo del núm . i . ‘  do d ich o  articulo.

Segundo. El que se contrajere m ediando 
a lguno de lo?  im pedim entos establecidos en 
lo s  núm eros 1 ‘  y  2.* del art. 5." y  on los ocho 
prim eros del art 6.*, si no hubieren  sido pre­
viam ente dispensados en los casos en que sea 
procedente la dispensa.

T ercero . E l que no se oontraj’ ere con  au­
torización  del ju c z  m unicipal com petente y 
á presencia de dos testigos m ayores de edad.

Cuarto. E ! con tra ido p or  el error en la 
persona, por coacción  6 por m iedo grave que 
vicien  el consentim iento.

Quinto. El con tra ido per el raptor con  la ro­
bada, m ientras qne  esta se halle en su poder.

Serán, n o obstante, vá lidos los  m atrim o 
n ios á que se refieren los  dos núm eros antece­
dentes, si hubieren trascurrido seis meses de 
cohabitación  de lo s  cónyuge.?, á con tar desde 
que e l error se hubiere desvanecido ó la liber­
tad se hubiere recobrado, sin haber reclam ado 
durante algún tiem po la nulidad.

A rt . 93. E a  ios casos de los núm eros 1.*,
2 . ’  y  3 . ' del artículo anterior, podrán reclamar 
la nulidad los  cón yu g es, e! M inisterio fiscal 
ó  cualquiera persona que tuviere in terés en 
ella.

En los casos Ue los  n úm eros 4.° y  5 ‘  podrá 
reclam arla solam ente ei cón yu g e  que hubiere 
sufrido el error, la fuerza ó  el m iedo.

A dm itida la dem anda de nulidad delm atri- 
m onlo, se practicarán las d iligencias e.stable- 
ciJas en el art. 87.

S ección 3.®

A rt 94 El m atrim onio nulo, con traído de 
buena fé por am bos cón yuges, producirá todos 
sns efectos civ ile? m ientra? suW sta . y  la leg i­
tim idad de los hijos.

Art. 95. E l con traído de buena fé por uno 
de ellos lo  producirá  solam  nte respecto del 
cón yu g e  inocente y  de los hijos.

A rt. 96. La buena fé  se presum irá siem pre, 
á  n o probarse lo  contrario.

A rt. 97. A n u la d o  ejecutoriam ente e l ma­
trim onio, los  h ijos varones m ayores de tres 
años quedarán al cu idado del padre y  las h i­
ja s  al de la m adre, habiendo habido buena fé 
p o r  parte de am bos cónyuges.

SI la hubo tan sólo por parte de tino de ellos, 
quedarán los h ijos  de am bo-, sexos ba jo au p o ­
der y á su cu idado.

Pero en tod o  caso  con tin uarán al cu idado de 
la m adre los  m enores de tres años hasta que 
cum pian esta edad 

A rt . 98. L o  dispuesto en el articu lo ante­
rior n o tendrá efecto  si lo ?  padres, de com ún 
acuerdo, dispusier, n otra  eos».

A rt . 99. La sentenciae je ju toria  de nulidad 
del m atrim onio producirá . re.«pecto de los 
bienes de los cón y u g es, lo?  m ism os efectos 
qm-. ¡a  d k o lu c ion  de aquel por m uerte.

El cón yuge q u e  hubiere obrado de mala fé 
perderá sin  em bargo la  parte de los  gananc'u - 
les  q u e  en otro caso le hubiere de corres­
ponder.

Art. 100. La sentencia  ejecutoria  de nuli­
dad del m atrim onio se inscrib irá  en  el R egis­
tro  civil ea que  constare su  celebración ,

DISPOSICION GENERAL.

E l conocim iento y  decisión  de todas las cu e s ­
tiones á que d iere  m árgen la observancia de 
esta ley  corresponderá á la ju risd icción  c i ­
vil ordinaria, segu n  la form a y  el m odo que 
se establezcan en las leyes de enjuiciam iento 
civil.

Las sentencias y p rov id en cia s  de los tribu ­
nales eclesiásticos sobre todo lo q u e  constituye 
el ob jeto  de esta ley n o producirán  efectos ci­
viles.

DISPOSICIOSF.S TRANSITORIAS.

A rticu lo  i . ® Sin em b a rg - de lo dispue=to 
en el a rtícu lo  anterior, lo? ju eces  y  tribunales 
civiles ordinarios n o conocerán de las deman­
das de nulidad de los m atrim onios canónicos 
celebrados con  anterioridad a la prom ulgación  
de esta ley y de sus incidencias, cuyo recono­
cim iento correspondió hasta ahora á la  ju ris ­
dicción  eclesiástica.

Las sentencias que  dictaron  sobre ellas los 
tribunales eclesiásticos producirán  efecto? c i­
vile.?.

A rt. 2 .®  L o s  m atrim onios civ iles  celebra­
do? hasta la prom ulgación  de esta ley «n te  los 
alcalde? de l dom icilio  ó  residencia de los con ­
trayentes y  dos testigos m ayores de edad ?e 
reputarán leg ítim os, y producirán  todos sus 
efectos civiles si los  contrayentes tuvieron ca ­
pacidad para celebrarlos con  arreglo  á las 
prescripciones de esta ley.

Palacio de las Córte.? ve ioticu atro  de M ayo 
de m il ochocientos setenta —  M anuel R uiz 
Zorrilla, presidente.— Manuel de L lano y  l ’ é r -  
8i, diputado secretario.— Julián Sanche? Rúa

no , (liputadn secretario. —  Francisco Javier 
Carratalá. di u tarín secretario.— Mariano R ius, 
diputado secr-tario .

Madri l «liez v o c h o d e  J  tniode m il ochocien ­
tos setenta — El m inistro de Gracia y Justicia, 
E ugenio M ontero R íos.

« L O S  V O L U N T A R IO S  DE CUBA-

SU P A S A D O , SU  P R E S E N T E , SU P O R V E N IR .

(CoDcinsion.)

No; eso n o es insubordinación ; eso es pa­
triotism o. Y  á fé, que bastantes m uestras de 
patrioti?m o están dando loa leales cubanos, 
al ver im pasibles que su s enem igos in\adeu 
iaa regiones gubernam entales, y  fingiendo 
sentim ientos que n o tienen, ofuscan  á  ciertas 
persona? que. ansiosas de popiilarid.id, d ictan  
ó  apoyan m edidas que a fectan  hondam ente al 
m odo de ser de aquella  colon ia , sin con su ltar­
la, sin oiría; sin tener en cu enta  que, loa que 
a lií v iven , están derram ando su sangi'e y  g a s ­
tando su  d inero por conservar á  España su 
m ásrica  provincia. Y  ¡ni una voz autorizada 
entre el g ob iern o , se levanta á  defenderlos da 
las in justas im putaciones que se le.? d ir ije n !... .

A t ver las repetidas acusaciones de los unos 
y  el silencio y  m odo de obrar de los otros, a 
cualquiera se le ocurre pensar que se trata de 
exasperar á lo?  leales cuban os, á  fln de llevar- 
lo s á  un extrem o que ju stifiqu ea lg u n a  nueva 
m edida inspirada por el laborantism o. ¡O jalá 
que nuestros am igos  n o ca igan  en el lazo si ea 
que  existel 

Veam os ahora lo  que representan los volun - 
tarios de C uba. E l com ercio  al por m enor, ei 
de alm acenes, la alta banca , los  grandes p ro ­
p ietarios. con m uy cortas eaeepciones, todos 
son volu ntarios por s í ,  ó  por sus h ijos y  d e ­
pendientes los que  por su  edad ú  otra cual­
quier causa n o pueden per.?onalmenta Levar 
el fusil. L os abogados, los  m édicos, los  ¡lom - 
bres de ciencia  y  estudio de m ayor im portan­
cia , todos están eu las filas voluntarias.

La verdadera  riqueza de la Isla en sus cu a ­
tro qu in ta s  partes está representada por los 
vo lu n ta r ios . Las firm as que garantizan  al 
B anco su s  adelantos, de voluntarios son , y  vo ­
luntario? han sido los que han facililado cuan­
to  fué necesario, para poner la  Isla en el for­
m idable estado de defensa que hoy tiene.

Y  á esto  ¿qué d icen  lo s  am igos de Cuba li­
bres? ¿C óm o llam an á esos buen os españoles 
que todo lo  sacrifican por su patria? L os lla­
m an n e g re ro s  y  d efen sores de la trata, tra­
ficantes de carne hum ana: ¿y  por que? porque 
quieren crear atm ósfera en tre  c iertos  parti­
dos. Se presentan com o a m ig o j de los escla­
vos para alliagar ciertos princip ios, ciertas 
doctrinas, y poder llevar á C u b i nuevas p e r -  
tu rb a cion -s  con  m otivo  de la cueati m  social, 
para lograr asi la ein tucipa ion , n o de lo s  ne­
gros, de quienes p oco  se cu idan , sino de la
I.-la.

Desengáñense tod os , en Cuba n o hay ne­
greros ni h »y  trata; hace m u ch o que  han 
conclu ido A l l í  hay esclavitud , es cierto ; p e ­
ro  de que allí exista  no tienen la cu lpa  los  v o ­
luntarios, de ios que una gran  m ayoria  pueda 
ser q u e n o  tenga ni un esclavo.

L a  em ancipación  de la  escla v itu d  gstá en 
la m ente de todo?, volu ntarios y  no volunta­
rios; pero lo  que desean es que  esta ae haga 
de un m odo Juicioso y  d ig n o  para todo.s y  qus 
no com prom eta  la existencia , la tranquilidad 
y  e l porvenir de aquella Antilla .

E sta es la op ín ion  de los voluntarios de Cuba. 
L os que  s in  estudio, s in  preparación , sin pru ­
dencia, quieren  rom per de nna vez todas las 
tradiciones, lod o  e l m odo de ser p o lítico  y  s o ­
cial de nuestras provincias ultram arinas, esos 
sirven  m ás que  loa insurrectos de Yara á los 
planes filibusteros. Por eso reciben  cada dia 
las alabanzas de los  que aquí los  representan.

Que no se dejen llevar de la palabrería de los  
am igos de C u ba  libre; que  n o se fascinen  coa  
esa aureola de mentida g loria  que quieren  ce­
ñ ir á  su frente, que  oigan  á  lo s  verdaderos 
cubanos, y  entónces, con  el estu dio , con e l co n ­
vencim iento de las cosas, las reformas se lle ­
varán á cabo, los  esclavos serán libres, el 
princip io de insurrección quedará aniquilado, 
y  Cuba segu irá  s ien d o  española.

Pero volvam os á  los  voluntarios. H em os 
visto que salvaron  la isla de C uba en 1835' 
que la volvieron á  salvar en 1868: y  que !a 
sa lv iron  de n uevo cuando desacertadas m edi­
das la encum inaban á su ruina; y , hasta puede 
decirse, que la salvaron otra vez con  su repre­
sentación con tra  la venta ó  cesión de la Isla. 
E stas (Jos épocas, la  de 1855 y  la 'te 1868 hasta
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b o y , ó  m ejor d ich o , ha«ta que  term ine la in -  
aurreccion, que term inará en breve gracias h 
ellos, form an el pasado y  el presente de los 
voluntarios. ¿Cuál será el porvenir?

V e n d ía la  insurrección  que, repetim os, se 
vencerá , si a lgú n  desacierto de nuestro G o ­
bierno, lo que n o creem os, no viene á desv ir­
tuar los sacriflcios que  lo.s leales cubanos han 
h echo y  están haciendo para segu ir siendo 
españoles, e l dom inio de la ley  se  restablece­
r á , C uba será  una provineia  española y  los 
voluntarios, con  la conciencia  de que  á ellos se 
debe tal resultado, y  de que han obrado com o 
buenos, se retiraián  á sus casas, em prende­
rán de nuevo sus trabajas, devolverán á  las 
plazas su  anim ación y  prosperidad, á lo s  cam ­
pos su  lozanía, á  los  ingenios y  dem ás indus­
tr ias au fuerza  productora . V olverá el com er­
ciante á  su  tienda, e l hacendado á su  finca, el 
hom bre estudioso á su bufete, y  vereis á esos 
que h o y  pasan su  v id a  entre e l estruendo de 
los tam bores y  en el cam po de batalla, dedi­
carse pacíficam ente, con  la actividad que les 
caracteriza , á l a  v d a d e  las ciencias, del c o ­
m ercio, de la industria ; y  esto  sin  pedir ni an ­
helar. estam os segu ros, la m ás m ínim a re­
com pensa por su lealtad, p or  su  constancia, 
por sus sa er ific 'o s , por su  sangre. E llos se 
darán por bien pagados con  que Cuba sea 
siem p re española; y  co n  que m añana, al ha­
b lar de los volu ntarios, se d iga  por tod os , co . 
m o se d irá , sin duda alguna:

FUERON L O S  S A L V A D O R E S  DE C U B A .

F e l ip e  G a r c í a  M aciriSo .

MADRID 2 DE JÜLIO DE 1870.
Copiamos de E l Sufragio Univer- 

t a h

«E l periód ico n egrero  L a  IirrEOitiDA», á 
quien en  adelante lo  llam arem os «H ernani.» 
p or  ser el apoderado de honor de nuestros 
antepasados (coa  lo  cu a l especu la  grande­
m ente), nos ob liga , con  su  fu ror  de «españo­
lism o,»  á decirle, sin  consideraciones, a lgunas 
de laa verdades que p or  su  bien callábam os, 
pues cansados ya de ver  los  j  uram entos h ipó­
critas de que h ace im prudente uso, estam os 
dispuestos á decirle  quién es, qué trae y  por 
qué toca en e! tono acostu m brado.

E l Sr. L lórente, d irector responsable del c i ­
tado papel, EO con ten to  con  sincerarse de fi­
delidad, ataca á  to á o s lo s  cubanos (sus paisa­
nos) con  intención aviesa, lla m án jo ios  filibus­
te ros , m am bises y  laborantes.

Pero dicho Sr. L lórente, que h a  v is to  en to ­
do conapiraciones, y  que a 'usa á todo el m u n ­
do de sospechoso, bueno será recordarle que  
p or  los  años de 01 y  63. cuando era Director de l 
L iceo  de ía H abana el licenciado D. Pedro Mar­
tin  R ivero, m iem bro hoy de la ju n ta  revolii- 
C iouariade N ueva-Y ork . y  secretarioD . Ig n a ­
cio  M oré, era el Sr. L lórente con tad or; y  á las 
juntas que a llí se celebraban concurría , eom o 
todos los dem ás m iem bros de la  directiva, por 
m ás que  ahora los baya  acusado de con sp ira ­
dores de «la  in tegridad» de su conveniencia . 
E n  aquella época, co a  D . José Manu»! Meatre, 
m iem bro tan.blen de dicha ju n ta ; D , H inora- 
to  del C astillo , g en era l insurrecto; D. José 
M anuel Punce, l). Joaquín  Luaces y  otros 
m ás con el Sr. L lórente , profesor do las ciases 
nocturnas que se abrieran para ilustrar al pue­
b lo , y  entusiasta por las ideas que hoy ataca 
hacia  lo que  sus com pañeros, «laborando» por 
la  idea.

Pero tanta variación  ob liga  á  o lv id ar m enos 
á  nosotros, que  eos  acordam os del pasado del 
representante de la «un ión ,» h oy  direetor del 
Jlernaiií n egrero .»

Las cuestiones referentes á Cuba, los 
ataques contra el partido español en esa 
isla, la discusión sóbrelos acontecimien­
tos que allí han ocurrido, siempre con­
ducen á algunos k atacar la vida pri­
vada y la individualidad del escritor. 
No nos sorprende que así se haga; pero 
ni con ese sistema se conseguirá sepa­
rarnos una sola pulgada de la línea de 
conducta que seguimos; con el mismo es­
tilo, con igual franqueza, con la propia 
templanza en el decir, proseguiremos en 
nuestras tareas.

Pero debemos álos favorecedores de La 
LNTKaaiDAD N a ciosa l eu la Península, 
aclaraciones sobre el suelto que acaba­
mos de reproducir y que servirán de res­
puesta al Sufragio Universal.

Era el «Liceo de la Habana» una socie­
dad de recreo, artística y literaria, cuya 
presidencia absoluta pertenecía al Capi­
tán general, Hubo nna época en que de­
cayó por el recuerdo de haber sido su di - 
rector D. Ramón Piutó, conspirador que 
fué ejecutado en J855 por el descubri­
miento de su crimen.

El director de este periódico no perte­
necía entonces al Liceo.

Espirante esa sociedad por la influen­
cia fatal de esa memoria, allá por los años 
de 18tí4 ó 65 los pocos sócios que contaba 
desearon darle nueva vida y acordaron 
elegir para la presidencia, dirección y 
junta dire'tiva, personas que pudieran 
reanimarla, y para ello procuraron au­
mentar el número de sócios, y nombrar 
entre estos á individuos que inspirasen 
confianza á todos.

Lo hicieron asi y resultaron electos: 
Para Presidente; El Sr. D. Ramón de 

Herrera , natural de Santander , rico 
y acreditado negociante , hoy coronel 
del 5.® batallón de voluntarios de la Ha­
bana, antes y siempre uno de los más 
entusiastas'defeosores de la causa espa­
ñola.

Para Director: D. Pedro Martin Rive­
ro, abogado insular apoderado del señor 
Herrera, al que debia protección, auxi­
lios y el prestigio y la distinción de una 
íntima amistad con él.

Para Tesorero: D. Francisco San Pe­
dro, natural de Galicia, comerciante en 
esos dias, como ahora, capitán actual­
mente de la 6.“ compañía del primer ba­
tallón de voluntarios de la Habana, y 
también uno de los más firmes sostene­
dores del Gobierno de España.

Para Contador al que boy es director 
de La Integrid.id  N acion a l.

Para los demás cargos de la junta di­
rectiva, otras personas de buena posi­
ción, entre las que se contaban: el señor 
D. Cipriano Arnedo, peninsular, conta­
dor del tribunal de Cuentas; el Sr. Don 
Manuel Gandul, peninsular también, 
médico; el Sr. D. Manuel Olaya, asi mis­
mo peninsular, empleado en la actuali­
dad en la Audiencia de la Habana.

Ni áun así se logró dar vida á la mo­
ribunda institución. Entonces se trató de 
abrir las antiguad cátedras al público, y 
el director de este periódico se encargó 
de la de teneduría de libros, que desem­
peñó por doce dias, cumpliendo su oferta 
de hacer ese servicio mientras se procu­
rase otro que desempeñase tan fastidioso 
encargo. A esa clase concurriau (pocos 
eran los oyentes) varios jóvenes peninsu­
lares del comercio (era gratuita la ense­
ñanza), y entre ellos podemos citar á don 
Víctor Freixas, natural de Cataluña, que 
boy reside en Barcelona y que puede de­
cir, como esto todo es cierto. Trascurri­
dos esos doce dias el que dirije este pe­
riódico no volvió á la clase. Esa es la 
historia.

Pasemos á las consideraciones. Seguu 
el Sufragio Universales un crimen para 
el director de la Istegu idad  N a cion a l 
haber sido socio del Liceo y contador 
cuando Rivero era Director; Rivero, que, 
dice aquel periódico (lo ignorábamos) es 
hoy miembro de la junta revolucionaria 
de Nueva-York y el abogado Mestre y 
un tal Castillo, al que nunca conocimos, 
Si eso es así, crimen mayor seria el deí 
Sr. D. Ramón de Herrera, que fué presi­
dentedel Liceo en esa época; crimen igual 
pesaría sobre todos los demás hombres lea­
les que formaban parte de esa dirección. 
Oh! El que los trai loros nos engañaran 
no ha sido culpa nuestra; muy hipócri­
tas eran. Era apoderado, consultor y co­
mensal del general Dulce, Murales Le­
mus. Era amigo del general Serrano, 
D. Domingo Aldama: á la generosidad 
y protección de D. Francisco Marty y 
Torrens, opulento catalan, debia posición 
y fortuna D. Antonio Bramosio; y mu­
chos otros que eon igual doblez proce­
dieron, tambiea engañaban con protestas 
de lealtad á los buenos que les f.«vore- 
cian cubriéndose de oprobio coa su do­
blez y su falacia.

Y esto era de muy antiguo; D. Narci­
so López, mariscal de campo español, ha­
cia traición mientras visitaba 4 loa capi­
tanes generales. Pintó fraguaba la muer­
te del general Concha, y hasta la víspera 
de su prisión concurrió á su tertulia por 
la noche; y de ello tenemos muchos y 
muy buenos ejemplos que citar. D. José 
de Armas y Céspedes aceptó una comi­
sión de D. Domingo Dulce para poder 
penetrar hasta donde estaban las bandas 
insurrectas, hacer lo contrario de lo que 
habia ofrecido y después desde el extran­
jero confesar su alevosía.......................

Pero ¿á qué citar hechos para demos­
trar que los que creimos en la sinceridad 
de ciertos hombres fuimos víctimas del 
engaño? E l Sufragio Universal sabe 
bien que los hombres aleccionados en la 
escuela del escarmiento, no son fáciles 
de sorprender. El partido leal, compacto, 
con una sola voz ha aplaudido la elección 
efectuada por los fundadores de L a In te -  
GiuDAD N a cion a l en su actual Director, 
porque pudiendo señalar á persona más 
meritoria por el saber y la práctica en 
el periodismo, prefirieron ^cubano, por­
que es cubano, porque es leal á toda prue­
ba, porque siempre lo ha sido y porque 
tienen en su fidelidad una confianza ab­
soluta, ciega, que nadie y nada puede 
debilitar,

Nacido el Director de L a In tbgbidad  
N a cion a l en Cuba, cada español le cono­
ce alli, sabe cuales han sido siempre sus 
opiniones; y están convencidos todos de

que con oro, con mucho oro le hubiera 
comprado el insurgentismo su silencio 
tan siquiera.

El cubano cumplirá eon su misión con 
la energía de siempre, mal que les pese 
á los que rabian, y sin temor á los au­
gurios de cafés; por ejemplo, aquello de 
«esa conducta podrá costarle caro,-» por 
más que sea posible que así suceda; 
porque en partido en ̂ ue se encuentran 
hombres que tiran del gatillo de la pis­
tola contra adversarios descuidados, co­
mo el asesinado Cástañédá, aprehénsor dé 
López, y que ocultos tras las celosías dis­
paran contra el transeúnte indefenso, 
todo es creíble.

Bien sabemos que es preciso, por todos 
medios, ahogar la voz del natural de Cu­
ba,que ha sido elegido por losleales para 
decir la verdad; si se lograse con nos­
otros y quedara impune un atentado ale­
voso, nada estraño en ciertos circuios, 
los españoles de aquí, los españoles de 
allá recordarán con legítima indignación 
el premio que á la traición habrán debido 
la lealtad y la entereza de un cubano.

Pero asi como los insultos, son para 
nosotros ineficaces las pueriles amenazas 
que nos llegan: sin embargo, debemos 
advertir que mientras casi toda la pren­
sa digna de Madrid sostiene lo mismo que 
nosotros, sólo contra nosotros convergen 
los ataques de los diarios que simpatizan 
conciertas doctrinas: ¿será acaso porque 
más que otros periódicos tengamos el 
caudal de datos y noticias necesario pa­
ra decir la verdad, y desvanecer la at­
mósfera que se quiere crear contra la 
dominación española en las Antillas?

Vamos ahora á decir á E l Sufragio 
Universal, que es falso, completamente 
falso que hayamos atacado á todos los 
cubanos. Lejos de hacerlo asi hemos sos­
tenido siempre que los hay buenos y 
muy buenos, honra de suprovincia, dig­
nos de su patria, que en la esfera civil y 
con las armas en la mano han sostenido 
al Gobierno y han escarmentado á la 
traición, y esa verdad desespera á sus 
contrarios.

Entre los muchos quepudiéramos citar 
recordaremos al noble Conde de Cañon- 
go, al digno Conde de Jaruco, á D. An­
tonio de Córdoba, á D. Francisco Vento­
sa, á D. Juan A. Colomé, á D. Pedro 
Sotolongo, al Marqués de Móntelo (her­
mano político de Aldama), á su aprecia- 
ble y valeroso hijo, que dejando las co­
modidades que su opulencia le permitiera 
disfrutar, forma como simple soldado 
voluntario en el ejército y está luchando 
por la integridad del territorio nacional; 
al director de La Bandera Española en 
Cuba, á D, José M. Morales, respetable 
coronel del primer Batalion de Volunta­
rios; á D. José Eugenio Moré, segundo 
jefe de ese cuerpo; á D. José de Olano, 
capitán de la compañía de Guías del Ge­
neral; á D. Manuel Anguera, á D. Anto­
nio M. Izuaga, á D. Fausto Sánchez, á 
D. Antonio Suares Argudin, á D. Juan 
S. Argudin, comandante de las milicias 
disciplinadas de caballería; á D. Cayeta­
no y D. Julián Saldivar, oficiales de las 
mismas (y estas compuestas de insulares) 
que con sus milicianos han batido la in­
surrección en Cinco Villas; á D. Juan G. 
Abreu, comandante de Voluntarios en 
Remedios; áD. José Caturla, jefe de las 
brigadas de gente de color en Remedios; 
á D. Rafael Borroto, voluntario que se 
ha distinguido siempre por su fidelidad y 
su denuedo; y en el ejército, al brigadier 
Loño, al brigadier Ferrer, al coronel La­
mela, al coronel Acosta y Alvear, al ca­
pitán Peralta y á mil y mil otros para 
los cuales no encontramos una alabanza 
que enviarles, que son pocas, que serian 
pálidas las que dirigiéramos á su fideli­
dad y bizarría. Y todos sou cubanos con 
la escepcion dedos que nacieron en la 
América del Sur y uno eu Puerto-Rico; 
y nosotros hemos dicho y diremos siem­
pre, que los cubanos leales sonmnchos y 
son leales y son dignos de respeto, y los 
traidores son traidores y son dignos de 
desprecio.

Esta vez y nada más nos ocupamos 
de la personalidad del Director de este 
periódico: de su lealtad responde todo el 
partido español de Cuba que asi depositó, 
con una fé que la calumnia nunca podrá 
debilitar, una confianza absoluta en él, 
que es el timbre y el orgullo eu que fun­
da éste su soberbia, perdonable ante la 
conciencia de todos los hombres rectos y 
amantes de su patria.

LA LUCHA D £  D E B IL ID A D E S .

La misma calma que en ei periodo ac­
tual disfrutamos y que es precursora de 
tantas y tan terribles tempestades, nos

permite que, entregándonos á una pro­
funda meditación, estudiemos el estado 
de las diversas agrupaciones políticas en 
que está subdividida la opinion de loses- 
pañoles, y tratemosdecongeturar acerca 
de la manera como se resolverán, en un 
plazo más 6 ménos dilatado, los impor­
tantes problemas que nos vienen hace 
macho tiempo preocupando. Demasiado 
nebuloso está el horizonte de lo porvenir 
para que podamos fijar en él nuestra mi­
rada escrutadora y presagiar nada de 
cuátttó noS'aguarda. El político más há­
bil y máseaperimentado no podria segu­
ramente leer en él, y todos sus cálculos, 
si se atrevía á hacerlos, habrian de salir 
fallidos, á ménos que la casualidad y no el 
curso natural de los acontecimientos 
dieran á sus infundados asertos toda la 
autoridad y todo el prestigio del éxito.

Es el hecho que la interinidad, al irse 
prolongando más y más, da á la situa­
ciou del pais esa vida efímera que reco- 
"bran ciertos enfermos en sus postreros 
dias, y que es como el adiós con que se 
despide el organismo humano de las 
fuerzas físicas antes de que se consuma 
la existencia y vuelva á la nada de que 
ha salido. En efecto, ¿qué vemos en el 
seno de las diferentes fracciones, ya qne 
sostengan la obra de la revolución de 
Setiembre ó ya que trabajen incesante­
mente para derribar esa misma obra y 
levantar otra muy distinta sobre los es­
combros de sus ruinas? Es evidente que 
la incertidumbre que acompaña siempre 
á todas las situaciones transitorias, da 
calor y vida á las esperanzas más opues­
tas, á los proyectos más descabellados, á 
partidos que estaban en el sepulcro y á 
otros que no pensaban en nacer ni en 
1854 ni en 1866, ni acaso al inaugurarse 
los trabajos de la revolución de 1868, por­
que si bien habia individualidades que 
profesaran sus doctrinas antes de dicha 
época, es lo cierto que esos partidos no 
existían como tales y que su existencia 
habria pasado como un meteoro si, á raiz 
de los 8Ucesos,de Cádiz y Alcolea, se hu­
biera dado solución definitiva al proble­
ma planteado alli.

Hoy la incertidumbre va en aumento 
las esperanzas de todos, léjos de desva­
necerse, cobran cada dia nuevo vigor 
la propaganda de las diferentes agrupa­
ciones es más activa y va sin cesar cre­
ciendo la enemistad que, unas á otras 
se profesan y que tan fecunda suele ser 
en desdichas para la patria.

Este estado de cosas da por el momen­
to cierta vida política que se extingue 
en cuanto pasa la sobreexcitación de la 
lucha, y que d ĵa en pos, á semejanza de 
lo que acontece en los enfermos de que 
acabamos de hablar, el aniquilamien­
to de las fuerzas y como consecuencia 
natural, la postración y la muerte.

En todas partes vemos la división; en 
ninguna hallamos identidad de miras 
Los tres partidos que hicieron la revolu­
ción se separaron apenas comenzada su 
obra, y husta lucharon entre sí, y esos 
tres partidos ofrecen el espectáculo de 
las divergencias entre demócratas de Ri­
vero y demócratas de Martos; progresis­
tas de Espartero, de Montpensier y de 
la interinidad ; unionistas alfonsinos y 
montpensieristas, partidarios de las li­
bertades ilimitadas y defensores de la li­
bertad con prudentes restricciones.

Las otras parcialidades noestán ménos 
fraccionadas que las que sostienen la 
obra revolucionaria. Los republicanos 
tienen numerosos cismas en su iglesia, 
cismas de doctrina y cismas de personas; 
los carlistas están trabajados por dos ten­
dencias distintas, una que personifica el 
general Cabrera y con él los campeones 
de D. Cárlos durante la guerra de los 
siete años, y otra quehalla apoyo en los 
elementos nuevos, procedentes del bando 
denominado neo-católico; y en fin, los 
que quieren la restauración, aprueban y 
condenan el acto verificado últimamente 
*n Paris, y presentan cien programas di­
ferentes para el dia en que, segun su 
creencia, se llegue á verificar aquella.

En todas partes vemos la división, en 
ninguna bailamos identidad de miras; 
y sin embargo, crece la esperanza en to­
dos los campos y crece más y más en el 
campo de los enemigos de la revolución, 
porque creen á ésta impotente para salir 
de la interinidad en que desde hacevein- 
te meses nos encontramos.

Alejados de aquellos y de estos; fríos 
espectadores de cuanto pasa en derredor; 
sin simpatía alguna que encadene nues­
tro corazsn ni nuestra inteligencia á 
ningún hombre público niá ningún ban­
do determinado, podemos contemplar 
libres de toda preocupación,las disensio­
nes que á todos trabajan y las esperanzas

que alientan todos; los proyectos de los 
unos, las tendencias delos. t̂ros y los er­
rores de los más. No tauto como en sû  
fuerzas propias, confian los diversoscon- 
tendientes en la impotencia de sus ad­
versarios parañegar al poder ó para sos­
tenerse en él. La guerra que cu España 
se hacen los partidos viene siendo una 
guerra de debilidades, que débiles son, y 
débiles se creen todos; y si todos lachan 
es porque tienen la esperanza, es porque 
tienen la certeza de que la debilidad age- 
na es superior á su debilidad.

Dos acontecimientos acaban de llevar 
la alegría á dos partidos opuestos; la ab­
dicación de la ex-reina Isabel en su hijo 
D, Alfonso, al partido moderado: el naci­
miento delpríncipe Jaime, hijode D.Cár­
los, al partido tradicionalista. La alegría 
de entrambas colectividades está llena de 
esperanzas, porque los carlistas y los al­
fonsinos esperan igualmente, tienen abso­
luta certeza en el triunfo de su causa, no 
porquecuenten con los elementosnecesa- 
riospara vencer, sino porque están persua­
didos deque los hombres que están en el 
poder carecen de los medios indispensables 
para sostenerse en él; así como estos, á pe- 
sarde las dificultades que hallan en su ca­
mino, no temen á los que están enfr nte, 
llámense absolutistas, conservadores ó 
republicanos, porque los consideran sin 
fuerza para derribarlos y sustituirlos en 
la gestión de los asuntos públicos.

Este es el tristísimo resultado de las 
situaciones provisionales: debilidad en el 
Gobierno, debilidad en la oposieion, en 
todas partes debilidad. Y mientras tanto 
huyen los capitales, perece la industria, 
decae la agricultura, se muere el comer­
cio, se agotan los veneros de la riqueza 
pública, viene la miseria, aumenta el 
descontento, se subdividen los grupos 
políticos hasta llegar á la disolución; y 
eo pos de esta lucha de debilidades, si no 
se busca un remeiio pronto y eficaz si 
todos no sacrifican á su patriotismo algo 
de sus aspiraciones, han de venir forzo­
samente la bancarrota en lo económico, 
la anarquía en lo político y el desquicia­
miento en lo social.

Hoy se comenla en todos ios círcu­
los de Madrid, un nuevo atentado que 
se ha cometido en el portal del casino 
carlista, y que por el buen nombredel 
Gobierno seria conveniente que no que­
dara impune.

Al salir los sócios á la calle, han sido 
acometidos en el mismo portal de la 
casa, y, registrados por ciudadanos des­
conocidos, se les han sustraido violen­
tamente tas armas que algunos lle­
vaban.

Si tales desmanes continúan, pronto 
ser.i u n  m ito  la seguridad individual 
en España.

Un gran número de honrados vecinos 
de Algeciras ha remitido al ministerio 
de Estado una protesta con motivo de la 
gran cruz concedida al administrador de 
loterías de aquella ciudad.

Dice La Epoca que el candidato al tro­
no en que se ba fijado el Gobierno es el 
principe de Hobcnzollern-Sigmaringen, 
y que esta elección merece la aprobación 
de Prusia. Por cierto que este periódico 
sacando 4 colación la ambición de Prusia 
y de Bismark, y tratandode herir la sus­
ceptibilidad déla Francia, cae en un er­
ror, impropio de su saber y de su pene­
tración; pues el principe Hobenzollern- 
Sigmanngen, que La Epoca presenta 
como un peligro para la política de las 
Tullerías, es descendiente directo, si no 
estamos mal informados, del rey de Ná­
poles, Joaquin Murat, el mismo que el 2 
de Mayo de 1808 tan bien supo cumplir 
en Madrid las órdenes de su amo y señor 
el entonces ya Napoleón I.

En otro lugar publicamos las cifras 
espantosas de mortalidad qne arroja la 
última guerra de los Estados-Unidos — 
Los diarios de Madrid que tanto se con­
duelen de la suerte de los rebeldes cuba­
nos, debían tener presentes tales heca­
tombes para aconsejar una pronta sumi­
sión á lós que intentan prolongar la efu­
sión de sangre de una manera tau es­téril.

Eso seria más noble y humanitario, 
que alentarlos en la defensa pertinaz de 
soluciones imposibles y antipatrióticas.

Leemos eo un periódico de ayer:
«Una eom is lO D  d e  catedráticos d e  Jaén, qua 

fué á lo s  e x á m e n e s  de Baeza, ha s id o  in s u l t a ­
d a  y  R tro fie lla d a  poc los suspensos.

A dem ás nos consta, y  es p ú b lico , que n a  
profesor de Ja U niversidad Central fué apalea­
d o  por un alum no suspenso, y  otro profesor 
desafiado por o tro  alumno.

Ignorárnoslas providencias quo habráu to ­
m ado ó  pensarán tom ar e l director general y  
el C onsejo de Instrucción pública  sobre tales 
escándalos y  atropellos que desacreditan á  lit
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Juventud escolar jr á  la libertad de ense­
ñanza.»

Si de esta manera siguen ejerciendo 
sus derechos individuales los alumnos 
desaplicados y que no estudian, podian 
simplifiĉ irse los exámenes, y dársele la 
nota de sobresaliente á todo el que se 
presente al tribunal examinador, insi­
nuando que pertenece á la partida de la 
Porra, pues indudablemente deben per­
tenecer á esa apreeiable asociación los 
que de tal manera vengan las notas des­
favorables que obtienen.

Se ha publicado el anuario déla socie­
dad artistico-musical de socorros raú- 
tuos, correspondiente al décimo año de 
la existencia de tan benéfica asociación. 
Redactado, como todos los años, por el 
Sr. D. Rafael Hernando, secretario de la 
junta, es un documento muy notable 
que revela el grado de prosperidad que 
ha adquirido dicha sociedad, especial­
mente dedicada al socorro y auxilio de 
las clases artistico-musicales de nue.stro 
país. Véndese el anuario en todos los al­
macenes de música de Madrid.

No es cierto, como suponen algunos 
periódicos, que el Gobierno haya recibi­
do telégramas del eapitan general de 
Cuba, pidiendo ocho mil hombres para 
continuar las operaciones de pacificación 
de aquellas islas.

El eapitan general tiene alli fuerzas 
bastantes para conseguir que muy pron­
to termine lainsurreccion en toda la Isla, 
y asi se lo ha prometido al Gobierno re­
cientemente.

Dice nuestro colega E l Pais:
.L o s  filibusteros de « llá  y  los  filibusteros de 

acá; los  insurrectos de allende J  los sim pati­
zadores con  la .insurrección  de* aquende los  
mares están de desgracia . D errotados y  des­
hechos en el terreno de la  fuerza. libraban  su 
últim a esperanza eu un reconocim iento in ve - 
rosim il 6 en u oa  intervención  indirecta, m ás 
ioverosim ll aún, por parte del G obierno de los 
Estados-Unidos. E l m ensaje del presidente de 
la república americana á las Cám aras sobre la 
cu estión  de la isla de Cuba ha venido á darlas 
el golpe de gracia , porque es el ú ltim o asidero 
que se les  escapa.

Y  com o la insurrección  decrece visib lem en­
te , resulta que se encuentran eutre la indife­
rencia desconsoladora del G obierno de W a s ­
h ington  y  las bayonetas de los españoles, ó  lo 
que es lo m ism o, entre la espada y  la pared.»

Es probable que esta apreciación pa­
triótica de n u e s t r o  apreeiable colega, le 
valga maüaua el epíteto de negrero, por 
parte de algún periódico de Madnd, que 
se interesa mucto por la salud de estos 
rebeldes.

NOTICIAS.

L os oficiales m uertos ea  e l cam po de bata­
lla  durante la guerra de los E stados-Ü uidos, 
por la parte de los federales, han ascendido á 
9314, uno por cada nueve. Soldados blancos 
251722, uno por cada 8 i[4 ; de co lor 36b7i), 
uno por cada 5 l i3 .  E l total de defunciones se 
eleva á 29 415. E «tos datos que publica  ei T i-  
m ts, se deben al general federal tíhanks.

A  m ediados de l corriente m es se espera en 
Madrid ia  em bajada de China.

L as fuerzas encargadas de dar una batida á 
los  m alhechores que  vagan por algunas pro­
vincia? de A ndalucía  acaban de emprender sus 
operaciones.

«L os periódicos franceses han anunciado 
que la reina Isabel habia puesto en conocí 
m iento de su Santi tad el a cto  de su abdicación , 
y  q u e e l Sum oP ontifice había cooteataduen los 
térm inos m ás afectuosos y lison jeros. Cou efec­
to ; el .telégrama original d irig ido por el Padre 
Santo á  la reina dice asi:

• A  S. M .la  R egina d i Espagna.
• P in iG i.

»I1 S . Padre benedici vostra M aesta, id in 
• m odo particolare II Principe delle A sturie, 
•mío figliano, nellanuova posigione in  cu i lo 
»a posto l ’atto d i vostra  Maesta.

«P . S . S.
• G . 0 .  AsrOMELLI.»

« A  S . M . la reina de España.— París.— El 
.P adre Santo bendice á  V . M ., y  m u y  p a rtl- 
ícu larrcente al principe de Astúrias, su  ahija- 
•do. en la nueva posición  en que le ha co loca - 
»do  el acto de V . M.

»P or su Santidad, G . C. AsroMEtLi.»

R eproducim os los párrafos de l mensaje del
5residente G rant, en que explica  los m otivos 

e  conveniencia que le han im pedido recon o­
cer oom o beligerantes á  ios rebeldes cubanos:

•Es un  princip io Je ley  pública bien esta­
b lecid o , que el reconocim iento de beligerancia 
por parte de una potencia  extranjera, de in­
surrectos que se hallan en la situación en  que 
los  de Cuba se encuentran ahora, s i no está 
justificado por la necesidad, es una m anifesta­
ción  gratuita de apoyo m oral á ¡a  rebelión . 
Esa necesidad puede haberla con  el tiem po; 
pero no la ha habido liasta ahora, y  es muy 
d íficll prever la probabilidad de que esto suce­
da. Sí hubiese guerra entre España y  Cuba y  
fuese reconocidadicha guerra , debem os prever 
las conseeaeucias qae pueden surgir á  nuestro 
com ercio y  á nuestras rentas. Si nosotros co n ­
cediésem os la beligerancia, el ci meroio m arí­
tim o de los E stados-U nidos quedaría sujeto á 
registro y  em bargo p or  ios  cru ceros Je  ambas 
partes, y sujetos uuestros buques al tribunal 
de presas.

•Nuestro extenso com ercio costero entre el 
A tlán tico  y  los  Estados de l G olfo, y  entre el 
It-m o de Panamá y las potencias del Sur A m é­
rica . qne  ocupa  la m ayor parto de nuestra 
m arica  mercante, pasa todo p or  necesidad casi 
i, la  vista de lae costas de Cuba.

Segun e l tratado hecho eon España en 1793, 
7  segun  la ley  de las naciones, nuestros bu ­
ques estarian su jetos á  registro en alta m ar.

• En el caso de ex istir la beligerancia , la 
conducción  de contrabando, que  ahora ea le­
g a l. estarla tam bién sujeta a  los riesgos del 
em bargo y  de la confiscación.

»E1 g ob iern o  establecido se libra en tal caso 
de la responsabilidad de los actos que se co­
m etan en e l territorio insurgente, y  adquiere 
el derecho de e jercer hácia ei co .nercio  neu­
tral todos los poderes de ua partido en  una 
guerra m arítim a. L a s  consecuencias que el 
e jercicio de estos poderes puede traer, es una 
cuestión  q u e  deseo recom endar á  la seria con ­
sideración del C ongreso. En vista de la g ra ­
vedad del asunto he creid o de mi deber llam ar 
jaateucioQ  de los poderes del país, que  pue­
den  declarar la guerra  hácia  las relaciones y  
puntos priucipaies de la cu estión , que se rozan 
con la neutralidad y  co n  la concusión de los 
derechos de beligerancia .»

Y a  está de vuelta en Madrid de su  escu r - 
siou  á los m ontes de T oledo, el G eneral Prim.

V a  á  celebrarse en M adrid u a  C on greso Na­
cional de enseñanza, cuya Idea es d ec id a  á  ia 
inieiativa de! S r. D . Fernando Castro, R ector 
de la U niversidad C entral: podrán asistir to­
dos lo s  que se d ed iq u m  al profesorado.

Se discutirán  por su órden los siguientes 
temas:

1.* M étodos de enseñanza, segú n  sus d i­
versas esferas y  grades.

2.* Relaciones entre las d iversas esferas de 
la clen ú a  com o base para la form ación  de un 
«Plan  general de estudios.»

3.* C oncepto, fin  y  plan de la segunda en ­
señanza. I ,

4 . ‘  Relaciones que debe m antener hoy la 
enseñanza con  e l Estado.

5 .“ ¿D ebe ser la prim era enseñanza o b lig a ­
to r ia  y  gratuita? En caso afirm ativo, ¿qué 
m edios han de em plearse para legrarlo?

6.’  ¿Puede e l Estado prescribir la ense­
ñanza de una re lig ión  positiva , una vez esta­
blecida la libertad de cultos?

A núnciase que de los  E stad os-U n id os  van 
á salir grandes cargam entos de cereales con 
destino a Francia.

A  160,000.000 en barras de m etales precios 
ascienden ya los valores q ue el gob iern o ha re­
cib ido estos d ias. Un periódico m oderado con ­
fiesa ya  que  no estraña que suban los valores 
de Bolsa en vista  de estar asegurado el pago 
del sem estre.

El regim iento de coraceros acantonado en 
A lcalá ha hecho  pruebas del n u evo  armam en­
to  dado á la infantería, resultando que los 
proyectiles no taladran las corazas d e l espre­
sado cuerpo construidas com o todas las de 
nuestra caballería en las fábricas d e T ru b ia . 
L as pruebas se han hecho á cuarenta m etros 
de distancia y  las corazas no han sufrido nada. 
Las corazas francesas, adquiridas para hacer 
las m ism as pruebas, quedaron  abolladas pero 
sin ser atravesadas.

De E l Im parcial tom am os lo  sigu iente;
»L as noticias quo h oy  se reciben de diferen­

tes pantos de la Península, pareceu confirm ar 
los rum ores esparcidos en estos ú ltim os dias 
acerca de intentonas dol partido carlista . N ó­
tase en a lgunos d istritos  gran  actividad entre 
los partidarios de d icha causa, y  rancha ag ita ­
ción  entre los em igrados que se hallan en las 
fronteras francesa y  de P ortu g  il.

«Ei g ob eru a lor  m ilitar de L og roñ o  se d is­
pone á recorrer co n  algunas fuerzas varias 
pueblos de la provincia.

También van  á recorrer el va lle  de la Solana 
a lgunas fuerzas del batallón cazadores ds A l ­
colea, a l m ando d d  prim er je fe  del m ism o 
cuerpo.»

E l ú ltim o eslabón que ha de unir á la In­
dia con  su  m adre patria la Gran Bretaña, 
acaba de colocarse eon la conclusión  del telé­
grafo subm arino. Un suceso de tanta im por­
tancia 7 tan grandioso en los anales telegráfi­
cos  de este sig lo , ha sido celebrado con  una 
reunión dada por la d irección  d é la  com pañía, 
á un num eroso circu lo  del m undo aristocráti­
co  y cien tífico y  honrado eon  la presencia  de l 
príncipe de Galea, de otros m iem bros d e ia  fa­
m ilia real, y  de diferentes personas d istin g u i­
das de varias com unidades.

A  un extrem o del salón  principal de recep ­
ción  liabia colocada una batería e léctrica  de 
gran poder, rodeada del personal de t e l 'g r a -  
flstas que se hallaban listos para despachar el 
prim er telegram a. P oco deapues de las on ce, el 
principe de Gales h izo exp ed ir un m ensaje de 
felicitación al v irey de la India. L a  con testa ­
ción  tardó solam ente medía hora en llegar. 
E staba fechada en Sim ia á Jas cin co  y  cuatro 
m inutos de la m adrugada.

L os asistentes á la reunión estaban  cenando 
cuando se recibió el telégram a que fué leido 
en alta voz por el director de la com pañía, y  
saludada con  estrepitosos aplausos acom paña­
dos de frases de conm iseración  hacia el pobre 
v irey , por haber sido  despertado de su  sueño 
tan intempestivamp.nte.

E l virey d é la  India, que se hallaba en S im ­
ia, en ios m ontes de Ilim alaya, aprovechó el 
m om ento para cam biar un telégram a con  el 
presidente de los E stados-U nidos.

L a  distancia recorrida por e l m ensaje es de 
13.500 kilóm etros, sigu iendo los cables, y  el 
tiem po de la trasm isión de l despacho de Sim ­
ia á W a-ililngton fué so lo  de cuarenta m inutos. 
El presidente de los  Estados-U nidos envió al 
m om ento su  respuesta.

E icam bin  de esos despachos se h izo por el 
cable trasatlántico francés, que  tiene m enos 
estaciones interm edias que el cable trasatlán­
tico inglés. SI cam bio de líneas h izo perder 
más de un cu a rto  de hora que podría  econom i­
zarse en  adelante.

La dirección  de contribuciones ublíca  hoy 
la siguiente circu lar:

«En ia G acela  de este dia verá V . S. inserto 
e l decreto ex p id id o  por S  A . e l regente del 
reino con  feciia de ayer, resolviendo las recia- 
maeione? hechas con  m otivo de la publicación 
de laa tarifas de la coatrü iucion  industrial 
aprobadas en 20 de M arzo últim o.

Atendida.? por la expresada disposición cu an ­
tas peticiones se han considerado justas, y  re­
sueltas por este centro las dudas que-se le han 
consultado, el ím puestodebe ya  entrar en c o n - 
d ieon es  norm ales, y  por lo  m ism o hay que 
proceder á eu planteam iento sin  vacilación  de 
ningún género.

Si en esa provincia  existen a lgu nos grem ios

que n o han ejercitado el derecho que les co a ­
cede el cap. 4. ® del reglam ento, ni cum plido 
los  deberes que el m ism o les im pone, hágales 
V . S. n uevo llam am iento, señalando al efecto 
un plazo breve, puesto que han trascurrido 
con  exceso  todos los  que aquel establece. Pero 
si, lo  que  n o es de esperar, hubiere todavia  
grem ios que, sordos á  la vez del deber y  á  lo 
que su  m ism o interés Ies aconseja, desaten- 
Qieran esta nueva invitación , e jecute  V . S. to­
das laa operaciones que el m ism o reglam ento 
ordena hasta verificar el repartim iento gre ­
m ial, á tenor del art. 69, procediendo en su  dia 
á la  cobranza de las cuotas respectivas con  
suj « io n  estricta á la instrucción  de 3 de D i­
ciem bre próxim o pasado.

Para evitar toda duda y  equivocada creen ­
cia , en el caso de que uno ó  m uchos industria­
les solicite que se les de de b »ja  en  la m itr í- 
cu la  p or  cesar en el e jercicio  de eu í j J us-  
tria, no coarte  V . S . d irecta  ni indirectam en­
te el a so  de l derecho leg itim o que para eile 
tienen; puro cu ide m uy especialm ente esa A d ­
m inistración  de cum plir m uy exaetíaim am en- 
te, bajo su  responsabilidad, las prescripciones 
del reglam ento. Si de ios exp ed ien tesqu e  de­
ben instruirse resultase que la baja ha sido 
sim ulada, dispondrá  V . S , se proceda á for­
m ar el de dcfrauducíuii á ñn de que, con  su je ­
ción  al m ism o reglam ento, se im ponga la p e ­
na qne corresponda. '•

El exacto cum plim iento de las disposiciones 
dictadas por e l G obierno de S . A . relativa­
m ente á este servicio  ea un deber que corres­
ponde á  la A dm inistración , y  de que así se v e ­
rifique cu idará m uy esencialm ente esta D irec­
ción general. L o  m ism o incurrirán  en respon­
sabilidad los funcionarios encargados de lle­
var á  efecto el reglam ento de 2U de M arzo y  
las tarifas con  las aclaraclenes posteriores por 
m ala in teligencia  é  infundada interprelacion 
que p or  apatía y  falta de celo. Prudente ener­
g ía  en la aplicación de dichas disposiciones y 
recto criterio para plantearlas, son  circun stan ­
cias indispensables á fin de que, procediendo 
con  estricta sujeción  á  lo m andado, se ev ite  
todo m otivo de queja justificada  y  recaiga la 
respoDsabilidal que corresponda-sobre quien 
pudiera dar lugar á dificultades y  eonfliotos 
que c o  sean im putables á  la Adm inistración  
económ ica .

Sírvase V . S . acusar el reo ib od e la  presente 
circu lar.

D ios guarde á  V . S . m u ch os años.--M adrid  
1 te de Julio de 1870.— El D irector, Juan Gar­
c ía  de Torres.— Sr. A dm in istrador económ ico 
de la provincia  d e  >

3  p o r  100  esp añ ol e x t e r io r  d e  3 9  5 (8  á  3 i4  
C a m b io  s o b r e  L is b o a  á  5 3  3 )8 . 
F R A N C F O R T  1.*— 3 p o r  100  esp a ñ o l e x t e ­

r io r  á  3 0  li4 .

B O L S A  D E M AD RID .

COTIZACION OFICIAL.

3 por 100 con solidado.
Idem  pequeños.............
Idem  de fln de m e s . . .
Idem  exterior................
3 por 100 d ife r id o .. .
Idem  fin de m es..........
D euda del m ateria l.. .  
Idum  del personal—  
B illetes h ipotecarios..
Idem  de 2 .‘  série.........
Banco de España.........
Bonos de l T esoro ........

FERRO CARRILES.

O bligaciones de 2.000.
Idem  nuevas.................
Idem  de 20.000.............
Idem  nuevas.................

Ú L T I H O S

P R E C I O S .
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CARRETERAS.

A b ril de 1850, de 4000 
A g osto  de 1853, 2.000 
Ju lio  de 1 8 5 6 ... .

CAM BIO S.

L óndres, á 90 d . f . ,  50 10.
Paris á 8 d . V ., 5 23.

BO LSAS E X T R A N J E R A S
Lóndres l . ’ d e Julio.

Consolidados 93 5(3 á  3i4.

P aris  1.* de Julio.

3 por 100, á 72-65.
4 l i l  por lo o , á  104.
F ondos españoles: 3 por 100 interior 427  SjlS. 
Idem  exterior, á S 2 Ii8.

TELÉGRAM.4.S.

W A S H IN G T O N  3 0  J u n io .— E l S e n a d o  h a  
v o ta d o  en  c o n tr a  d e  la  r a t i f ic a c ió n  d e l t r a -  
t r a ta d o  d e  c e s ió n  d e  l a  b a b ia  d e  S a m a n á

L IS B O A  1* J u lio .— E l r e y  h a  re c ib id o  
a y e r  a l  n u ev o  m in is tro  de F r a n c ia  S r . A r -  
m a n d .

E l s e c r e t a r lo  d e  la  le g a c ió n  p o r tu g u e s a  
en  M a d r id  h a  s id o  tr a n s fe r id o  á  L ó n d re s .

In d ica s e  a l S r. B a r ó n  F e r r e ir a  S an tos  
p a r a  r e e m p la z a r le  en  M a d r id .

H a n  e s ta lla d o  lig e r o s  d esórd en es  en  L a -  
m ego .

P A R I S  1.’  J n lio .— A  p r im e r a  b o r a  se  h an  
c o t iz a d o :

3  p o r  100  fr a n c é s , á  72 , 8 5 .
3  p o r  100 esp a ñ o l in te r io r , á ¡2 7  l i8 .
3  p o r  100  id . e x t e r io r  1 8 6 7 , 3 1 5 i8 .
3  p o r  100  id . id .  1869 , á  SI l i l6 .
R O M A  1.*— U n  d e s p a c h o  d esm ien te  el 

r u m o r  q u e  h a  c o r r id o  en  la  b o ls a  d e  P a r ts  
s o b r e  la  e n fe rm e d a d  d e  su  S a n tid a d .

B R U S E L A S  8 .— Se h a  fo r m a d o  d e fin it i­
v a m e n te  e l m in is te r io  p r e s id id o  p o r  M . 
A n eth a n .

P A R I S  3  — E n e lcu e iT )o  le g is la t iv o  se  h a  
a p r o b a d o  sin  in c id en te  a lg u n o  ia  le y  so b re  
e l co n tin g e n to  d e l e jé r c ito  p a r a  e l e je r c ic io  
c o rr ie n te .

M . P r e v o s t - P a r a d o l ,  e m b a ja d o r  d e  
F r a n c ia  en  W a s h in g t o n  se e m b a r c a r á  h o y  
en e l H a v r e ,  p a ra  i r á  su  p u n to .

P A R I S  1.*— A  ú ltim a  h o r a  se  co t iza n :
3  p o r  100  In te r io r  esp a ñ o l, á  3 7  3 tl6 .
3  p o r  100  e x t e r io r  Idem  á  3 2  l l8 .
3  p o r  100  fra n cé s  & 7 2 .  6 5 .
4  l i3  p o r  100  id . á  104.
L O N D R E S  1.*— C on so lid a d os  in g leses  de 

9 3  5 i8  á  3 l4 .
3  p o r  1 0 0  p o r tu g u é s  á  3 3  3 (4 .

EXTRAN JERO
— Noticias de F lorencia  d icen  que  e l m inis­

tro  da N egocios extran jeros , respondiendo á 
M. D elzio en  la Cám ara de los diputados, d ijo  
que la Ita lia  insistiría con  el gob iern o del B ra­
sil para obtener una rem uneraclou á favor de 
los italianos que  han sufrido pérdidas en la 
guerra  del U ruguay.

M . Sella, al hablar de los  resultados que 
ha dado el im piieato sobre la m olienda, d ijo  
que este año im portarán un 50 por 109 uiá? 
que  el año ú ltim o Se ha adoptado el proyec­
to de ley que reduce las tarifas telegráficas.

E l im puesto de ia riqueza m obiliaria lia da­
d o  lugar á a lgunos debates al discutirse la 
hacienda; e l a rticu lo  que establece ana con ­
tribución  de un 12  por 100 , quitando á los 
ayuntam ientos la facultad de im poner cén ti­
m os adicionales, ha sido aprobado p or  165 v o ­
tos  con tra  8 1 .

— Ss habla en Portugal de la  próx im a  crea­
ción  de una m ilicia nacional y s e  asegura que 
ya se h i  firm ado un d ecreto  en este sentido.

E l rey D on Fernando ha  salido para Cintra.
— La Cám ara de los L ores de L óndres, ha 

aprobado con enm iendas, tod os  los artícu los 
del proyecto de ley  territorial de la  Irlanda.

— Djcen de Berlin que e l canciller federal 
ha som etido al C onsejo aduanero el tratado 
de com ercio  y  navegación  eon  la R epú b lica  de 
San Salvador.

— E l 28 de Junio fueron  con vocad as en B u - 
charest las Cámaras en sesión extraordinaria, 
por 15 dias, para proceder al exám eu d s  loa 
poderes y  constitu ir inmediatamente el legis­
lativo.

— En una reunión que han ten ido en  Paris 
en la calle de la Sourdiere los m iem bros de la 
extrem a izquierda, se ha  tratada de la actitud 
que deberia tener la izquierda, en el asunto 
de la petición  d s  ios individuos de la familia 
de Orleans.

L a  m ayoría  de la extrem a izquierda ha  de­
cid ido n o tom ar parte en la discusión.

— De las declaraciones hechas por dos m iem ­
bros de la /«¿m iarion aZ , resulta que los  afi­
liados en esta sociedad  han prestado solem ­
nem ente el ju ram en to de ayudar á  todas las 
insurrecciones, sea  cual fu ere  el país donde 
estallen, por cuantos m edios tengan  á  su al­
cance los in d iv id uos que la constituyen.

— El periódico L 'IIístoire  ha publicado este 
párrafo: «E m pieza  á decirse que  decididam en­
te  y vista la im posibilidad absoluta de en ­
contrar un rey para E spa iii. se form aría un 
acuerdo de la interinidad de Prim  y  de S erra ­
n o para con d u cir  poco  a p o c o  á la s  Córtes á 
abrogar los  decretos de exp u ls ión  de los B or- 
benes y  á proclam ar rey al pr ín cip e  de A slú - 
rias co n  una regencia.

B ueno es advertir que del per iód ico  que es ­
to  pabiica  es colaborador un am igo del gen e- 
ral^Prim, cuya p o liilca  defiende tam bién  en 
otro periódico parisién.

— Dice El E co  de Ambos M undos:
«F ieles narradores de cuanto acontece, de­

bem os m anifestar qua la opin ión  pública  ea 
Francia  ha recib ido c o a  in equ ívocas  m uestras 
de desagrado, la conducta  iutolerante que o b ­
serva el m inisterio en  la cu estión  de los p r in ­
cipes de O rleans.»

— Ha ch ocado m uchísim o que e l m inistro 
O lliver se haya atrevido á decir que los prin  
cipes de esa fam ilia debían acudir á la m agna­
nimidad del em perador, cuando esto  lo hacen 
solo los crim inales que hallándose ba jo  el peso 
de una pena im puesta por los tribunales, piden 
indu lto  á un  soberano ó á  un gob iern o.

E stando los  Orleans desterrados en virtud 
de una ley  po litica , y n o  por delito a lguno, se 
extraña m ucho que el prim er m in istro  del em ­
perador haya com etido tal ineouvenienoia.

VARIEDADES.

L A  M A D R E .

L l m adre es e l don de m ti precio 
i]ue el c ie lo  puede o lorgarn os.

Sececo C ila U n a .

Si es c ierto , oom o se dice, que el am or cons­
tituye la vida moral de la m uger, la m aterni­
dad será necesariam ente el cen tro  de esta 
m ism a v id a , e l goce  com p leto  de todos sus 
encantos.

Q ue ia m u jer v ive  de l eorazon , es ya  uu 
axiom a; que por él egcree igu a l im perio  quo 
e l hom bre p or  la  fu erza , nadie lo pone en 
duda; q u e ia  sensibilidad es su patrim onio 
com o e! poder es el n u estro , todos lo  afirman; 
sin  em bargo , su  c ira z o n  n o se abre de l tod o , 
su sensibilidad y  su  cariño no se desplegan 
con  toda su m ágica in fluencia, hasta que pue­
de estre :h ar en sus brazos al h ijo  de sus en­
trañas.

La h ija , la  am ants, la espesa , podrá  m ere­
cer nuestra alabanza, podrá escitar nuestra 
adm iración; pero la sublim idad la hallarem os 
n o m ás q u e  e n la  m adre.

L a  ternura, flor de la gloria  q u e , según Fer 
nan Caballero, só lo  debiera existir en  la e te r ­
nidad, halla no obstan te  d ig n a  m orada e n e i 
eorazon d e  la q u e  tien e  h ijos.

E l cariño m aternal ea m ás vehem ente que 
lo s  otros cariños, es nna locura , un  frenesí.

U na m adre renuncia á tod os  lo s  placeres, 
arrostra todos los pe ligros  p orsn  h ijo ; la  más 
bella de las v irtudes, dice M m e. d eS ta e l, el 
sacrificio, es su  a legría  y  su  destino.

En la naturaleza, com o lo  ha con signad o un 
escritor italiano, n o se encuentra un amor 
m ás tierno y  m ás enérgico 4  la -vez, más só li­
do y  más afectuoso, m ás contrariado y  más 
constante, m ás Inquieto y  más generoso que 
el de la m adre. Cuantas m ás inquietudes tie-^ 
ne por sus h ijos , tanto más los ama; cuantos 
más dolores y  trabajos le  cu estan , tanto más 
afecto les profesa; cuanto m is  defectuosos son, 
tanta m ás com pasión  le inspiran.

La m aternidad es el sacerJooio de la m ujer; 
an m inisterio  es la paz. la dulzura y  el am or; 
la m adre, com o el sacerdote , es objeto de la

veneración, del cariño y  la obediencia á los 
hom bres.

E l sacerdote une al género hum ano y  tras- 
m ite las creencias á  los pueblos y  á  las gene­
raciones; la madre une al padre y  al h ijo  y  
trasm ite á su descendencia las viriades y  los 
dulces vínculos de la fam ilia.

V eis esa m ujer pálida y pensativa? e? la m a­
dre que sigu e  con  la im aginación  al h 'jo  de 
sus entrañas, que sufre en s u s p  sare.H, que 
goza en au a legría , y  que en prem io de sus 
desvelos sólo  qu iere una sonrisa infantil ó  un 
ju e g o  inocente.

Y  s i la m uerte le roba su h ijo  querido, esa 
muj«-r jiadere en  la tierra un infierno de penas; 
su curazou baja á la tum ba non aquel que  
am aba tan  tiernam ente; e! recnerJo no se 
aparta jam á? da su  m em oria, ni nn el silencio 
de la noche dejan las lágrim as de hum edecer 
su s  m egiPas.

C u an do una m u er es m adre, ya n o tiene 
m ás cariñ o  que  el de sus h ijos, n i más am bi­
c ión  que  su  felicidad , ni m á? g loria  que sus 
caricias  E l m undo para ella se encierra en el 
o b je to  de su  em or, y  si vé am enazada sn exis. 
ten cia , gim e y  padece, y s e  m archita com o las 
florea cu ando e l sol ñ o la s  sonríe, cuando el 
rocio no las vivifica .

No hay sacrificio , por cru ento  que sea, que 
el cariño m aternal no im ponga, así com o tam ­
p oco  hay cr im en  que  n o pueda sug iT if.

L a  m adre de los M acabeos vé m orir á sus 
h ijos, j  le s  exhorta  á que  perseveren en su fé; 
sin em bargo, cada go lp e  que  lo s  verdugos 
descargan sobre e llos , se siente en su alm a y  
desgarra su  eorazon ; peroe lla  sabe que el cielo 
está más a llá  de l m artirio, y  sufre su m uerta 
porque obtengan  la recom pensa eterna, la feli­
c idad  sin fin.

A grip in a  no perdona m edio a lguno h asta  
ver  e l cetro im peria l de R om a en m anos d e  8ii 
h ijo N erón, y  cuando lo  con sigue , en perju icio  
de B ritánico, sella  sn  crim en  con el envenena­
m iento d e  su esposo  C laudio, para q a e  no 
pueda arrepentirse de tan  extraña adopción.

U oa  esposa in fie l, una hija in g ra ta , una 
amada perjura, la vem os todos los días: pero 
una m adre que n o am a á sus h ijo? n o la ve­
m os nunca; s i ex is te , es un aborto de la natu­
raleza, un trasu nto de! reino de Satán.

E l am or m aterno im pone toda  clase de p r i­
vaciones, m odera los deseos, trastorna las cos ­
tum bres, m uda loa caractéres; el orgu llo , la  
idea y  k  esperanza de la m ujer, es un hijo. 
D esde que  se llam a m adre, se ha tendido un 
velo sobre au pasado, la indiferencia hiela su  
presente y  só 'o  el porven ir la halaga, sin que  
ella  aspire para sí á e s e  porvenir que forjan 
sus ilusiones.

L a  m adre sólo piensa en lo ven idero, ia e s ­
peranza ea esencialm ente la virtud  de laa 
m adres.

Y  cuando en pago de s u  cariño, la m ujer vé 
en su h ijo  u n  eorazon  desagradecido y  vil» 
llora  ocu lta  su sd e fectos , y  acrecienta auam or 
á  m edida que  é l aum enta su ingratitud .

G em ir y  esperar es e l consuelo de la s q u e  
tienen á su s  h ijos estraviados.

Y  si el llan to  no desahogara su  pecho, n i la 
esperanza le s  sonriera , m orirían oprim idas por 
e l pesar.

La in gra titu d , en sentir de C icerón , es un 
crim en aborrecible. E l que es ingrato con  un 
particular, tiene sobre su  cabeza el estigm a de 
la  reprobación; pero e l que lo  es con  su m a­
dre, m erece que  la tierra  se avergüence de 
alim entarlo.

T od o  am or natural cede generalm ente en 
determ inadas c ircu n sta n cia '; e l am or m ater­
no es siem pre c l  m ism o, tan con -tan te  eom o 
tierno, tan abnegado com o a ltivo  y enér­
g ico .

Por eso el H om bre-D ios, al consum ar sobre 
el C alvario la  obra  de nuestra redención , no 
p u d o e a  su om uipoteneia hacernos m ayor gra ­
cia  que la de llam arnos h ijos de su Madre.

P orqu e el nom bre de madre resuena d u lce ­
m ente en nuestro eorazon , y  hace brotar da 
n uestros  o jos  lágrim as de inefable dicha.

Porque el beso de una m adr- es el prem io 
de nuestros trabajos, e l descanso de nuestras 
fatigas, el a livio de nuestras penas,

Porque su llanto ablanda nuestro eorazon, 
enm udece nuestros lá b io s , desgarra nuestra 
alm a.

P orqu e , en f in , ella  im prim ió el prim er 
óscu lo  en nuestra frente, nos alim entó con  su  
propia sustancia , v e ló  sobre nuestra cu na , 
arrulló nuestro sueño, bebió nuestros suspi­
ros, y e l  con tem plarn os en su  regazo era más 
fe liz  que en la posesión  de tod os  loa bienes 
terrenales.

¡A h ! bendito, s í. bendito el nom bre de m a­
dre, q oe  sóJo puede inspirar sentim ientos de 
ternura, de fó y  de nobleza, que ea augurio d s  
felicidad , que es em anación del cielo!

¡D ichoso el que  contem pla en el m undo á  la 
autora de sa ?  días, que le com unica  sus pesa­
res, que  atiende sus con se jos , que es el bácu ­
lo de su ancianidad!

¡D ichoso asim ism o, el que habiéndola p er ­
d ido conserva au sagrada m em oria eom o e l o b ­
je to  más caro de su eorazon! E i alm a de sa 
m adre será su ángel cu stod io , atravesará lo s  
espacios que nos separan de lo  in fin ito, g u iará  
su s  pasos por la senda del deber, lo  llevará 4  
la b ienaventuranza ... .

La m ayor felicidad de l hom bre es cerrar loa 
o jo s  á la vida en tre  los brazos de su m adre; el 
m avor consuelo e s  que s-.i m adre, al cerrarlos, 
le dirija la postrer m irada.

«La madre ea el don  de m ás precio q u e  el 
cielu  puede otorgarnos.»

E sa ie U S  D i ViLLARROTA,

Ü

Ayuntamiento de Madrid
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PA R TE  OFICIAL.
L a Gacela d* h oy  contiene la declaración 

entre España y  Suiza para asegurarse los be­
neficios de la D a c i ó n  más favorecida en sus 
tratados cou lasdem á*.

— Varias leyes de transferencias de créditos.
— L a de concesión  del Canal de C in co -V i­

llas a ios Sres- R ecacho, A leibar y  L egarri.
— L a de concesión  del cam ino de hierro de 

M edeilin á M iajadas al Sr. L iiorós.
— Un d ecreto  reorganizan io  la com ision  de 

MoDumentus arquiíectdnioos de España.
— L a dirección  de C orreos d spoae q ue has­

ta  ú ltim a hora puedan adm itirse en los  A ra - 
bu 'an tes de los ferrocarriles los  paquetes de 
periódicos, pero tau sólo los  que  tengan un 
com isicnad o especia l para recibirlos en  ias es­
taciones á que  vayan dirigidos.

— El A yuntam iento de e-,ta córte  saca á su­
basta por 10 años el arbitrio de co locación  de 
s i l l u  e n lo s  paseos públicos.

GACETjLLAS.
A y e r  q u e d ó  a lt im a d o  e l a r r e g lo  de l ca e r

po de H igiene de e-ta  capita l, que  em pieza á 
regir desUe h oy , con  m otivo  del eunl lia sido 
nom brado je fe  de la sección  el antiguo é iiite - 
ligeute oflcial de la misma Ü. José R odríguez 
V ivausan . E l personal de vigilantes se ha 
aom eniadn á oeiio y  lus m édicus han quedadu 
reducidos á  d iez, suprim iéndose con  este m o­
tivo  laa plazas que servían los  profesores Don 
Joaquín L lop is , D Salvador Osuna y  D . H o -  
mubODo Pelaez.

L o s  a g e n te s  d e  ó rd e n  p ú b lic o  d e  e s ta  c a ­
pital han quedado reo icidob á üOO. conform e 
á i o  prevenido en ei arreglo que iicabs de ba 
c e r s e e n e s te  cuerpu. El á r  gobernador, d e ­
seando que los individuos que sirvan en e-te 
ram o sean todos de antecedentes honrados y  
liberales, h ap a -ad u  una circular ú loa jo fea  de 
los  distritos a  fln d e q u e  exam inen Jas hojas 
de servicios de lo s  que tengan á sua órdenes é 
inform en de su  conducta y  antecedentes, para 
prem iar á  los  que  lo  m erezcan.

H a  s id o  e n co n tra d o  e l c a d á v e r  d e  u no de 
los crim inales, á qu  éu esse  los  .lió u n í üatida
Sor las fuerzas de guardia civ il do Ciudad- 

eal j  Toledo.
In tén ta se  h a c e r  co n  la  p u e r ta  d e  S a n  V i ­

cente una reform a Igual á la  verificada en la 
de A lca lá , y  según  tenem os en tendido, las 
obras em pezarán en breve.

E l  S r . R iv e r o .  a c tu a l  m in is tro  d e  la  G o ­
bernación. ha sido agraciado por el rey don 
L u is  de P ortugal con  la gran  Cruz de la C o n ­
cep ción , cu yas insignias le ha  regalado S. M. F.

D en tro  d e  p o c o s  d ia s  s a ld r á  p a r a  I ta lia  
e l Sr. R ob les, em presario dei Teatro Nacional 
de la Ópera, con  ob jeto  de contratar a lgunos 
artistas de prim o carteilo , para la próxim a 
tem porada teatral. D ícese que  cuenta co n la  
Sra, P ero i y el aplaudido Tam l erlick .

E n  e l "C ir c o  d e  M a d r id »  se  v a  á  d a r  u na  
función , cu yos  productos se destinarán á  la 
con stru cción  de una capilla católica  eu el 
barrio de Salam anca.

SECCION RELIGIOSA.
S a k t o  » e  h o t .— L a  Visitación d e  N uestra S e- 

iSora.
S anto ne m a ñ a sa  — San Trifon.
H izo mi agros desde su  niñez y  en la perse­

cu ción  de D .'c io  fué preso y  m artirizado lio r -  
ribleinente. A l v - r  su  constancia  se con v ir­
tieron Respicio y  Ninfa, m urieado todos en 3 
de Julio del año 2ó0.

C ultos religiosos— Cuarenta Loras en las 
D e-Calzas, donde em pieza novena á Nuestra 
Señora del M i'a gro , predicando por la tarde 
solam ente el P. i oruns.— ContíDuá la del S an- 
tisimo en el C aballero de Gracia, siendo orado­
res Ü. Fernam lo L orenzo v D. M anuel M enen­
dez .— C oncl jye la de loa Corazones, en Lore­
to . y  predican  D. Juan  G . y  D . B n-ilio  Gran­
d e .— Se celebran solem nes fiestas al Sautisiino 
S w n m en lo  en Sau M i.lau , predicapdu D. José 
V ig ier ; en el H isp ita ) General, siendo orador 
D . F r ir .c lsco  C arnicer; en las Trinitarias, d i­
ciendo el serm ón D. Miguel C órtes y en San 
A n ton io  del Prado el M ontalban: en los 
cuatro tiiinulos y  en L oreto habrá visita de al­
tare*.— Eu San Sebastian ee l'e«teja al Cristo 
clel O lvido V sera orador el P. Venancio Pardo 
y  en ios Servirás á tí-iuta Juliana de Fal 'on e - 
ri y  predicarán ¡ or la mañana I) Flurencio 
M enendez y  por la tardu D  Juan G.— En los 
e jercicios de la tarde oirán la plática: eu San­
tiag o  D. M anuel ü ribe ; en tíaii G iné* el párro­
c o ; en las Arrepentidas, S 'le sa s  nuevasy San 
A n ton io  del Prado otros señores.

L a  miaa y  oficio  divino son de k  D om in ica .
V isita  de la C órte  de María; N lestra Señora 

del Buen C onsejo, en .tían Isidro.
D ía i .  S a n t o  d e l  d í a , — San Laureano, arzo­

b ispo de Sevilla.
C ultos religiosos.— Cuarenta horas en las 

D escalzas, donde sigue la novena de Nuestra 
Señora dei M ilagro sien io orador por Li tarde 
el P. M octa lban . C oncliive k  del Sacratísim o 
C orazón  en el C iballero ‘ le G racia , predican.lo 
D . V ictoriano Med rano y  n . Jáim e Cardona; pre­
cederá á la reserva la visita do altares cnn el 
Stm o. S acra iiieü 'o . Y  Rii los Ita lianos, orato ­
rio.* y  otros tem plos, habrá e jercicios al ano­
ch ecer.

S e  reza á San Podro G onzalo T e lm o .
V isita  de k  C órte de María: N uestra Señora 

de los  D olores, en  los Servitas.

D I R E C C I O N  G E N E R A L
D E  C O l iU H I C A C lO N E S .

S egú n  los partes recib idos, ayer llovió en 
Segovia .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  DE M A D R ID

Según ios partes rem itidos en el dia de ayer 
p o r  la Intervención  d e l m ercado de granos y 
n ota  de precios de articu los de consum os, re­
su lta  Jo sigu iente :

f R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  N A T O R  T  M E N O R .

Carne de vaca , de 5 ‘ 000 á 5‘ 700 escudos 
arroba, y  de Ü‘ 2 l2 á  l)*236 escudos libra.

Idem (le carnero, de 0 ‘ 2 i2  á ü'238 escudos 
libra.

Idem de ternera, de ü ‘400 á 0 ‘ 5ÜU escudos 
lihra.

Tocino añejo, de 3 á 3*20(1 escudos arroba, y 
de 0*320 á 0*:<28 escudos libra.

Jam ón, de O.ÓOO á O'GOU escudos libra.
V ino, de 2 ‘ 200 á 2*800 escudos arroba , y  de 

9 ‘ 0C9 á 0*087 escud os cuartillo.

Pan de dos libras, de 0*141 á 0*165 escudos 
A rroz, de 2  á 2  600 escudos a rro b a , y  de 

0*080 á  0 ‘ 10i escud os libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D B  A V E R .

C ebada, de 8*300 á 2*400 escudos fanega. 
T r igo  v e n d id o . 1.221 fanegas.
Precio tu cd lo .. 5*562 escudos.

N ota .— R fs f í  degolladas ayer:

137 vacas, que h acen .... 57.832 libs. da peso. 
237 carneros, que hacen. 6.107 idem.
608 corderos, que hacen. 18.074 idem.

85 terneras.
L o  que se auuncia al pú b lico  para su  in te ­

ligencia .
M adrid 1 .' de Junio 1870.— E l A lca lde pri­

m ero, M anuel M aría José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

C IR C O  T  T E A T R O  D E P R IC E .—  A  las 
n u e v e .— «G aribald i en Sicilia» y  ejercicios

ecuestres y  gim násticos por ios  principales 
artistas de la com pañía,

JA R D IN  D E L BUEN R E T IR O ,— A  laa 
nueve de la noche.'— Sociedad de conciertos 
bajo la  dirección de M r, A rb a n , profesor del 
Conservatorio Im perial de Paris.— G ra n c o n - 
c ‘ erto .— E l jard ín  estará com pletam ente i lu ­
m inado.— E ntrada 8 r*.

T E A T R O  Y  CIRCO  D E M A D R ID — A  la.s 
nueve m enos cuarto de la noche.— F unción  í4  
dü abono.— Turno 2 .’  par.— La ópera en cuatro 
actos «L u cía .»

CAM PO S E L ÍS E O S.— A  Jas siete.— Banda 
de Ingenieros.— A  k s  siete y  m edia.— V eloc í­
p ed os.— A  las diez y  m edía.— B lon d ín  hará 
e jercicios con  luz e léctrica .— A  las c l o c e . -  
F u egos  artificiales.— De nueve á doce .— Gran 
baile M abllle .— Teatro R ossin i.— De ¡ocho y  
m edia á diez.— Canto bufo.— «Don Sisenando, 
zarzuela en un  a cto .— De diez y  m edia á doce. 
— «A  plum a y á p e lo » .— «E l n iño».

M AD RID .— Imp. dk L a  Integridad Nacional, 
caU« da Ut Dos UorinaDu 17.

ANFNC.ÍOS
A LH A C E N  DE P A P E L E S  P IN T A D O S ,

DEL RELNO Y DEL EXTRANJERO
D S  I S I D O R O  A .  D E  L A  P E Ñ A .

Espoz y  Mina., núm. 15.
T rasp arentes, paisajes y  florones.
Se hacen deeoiaciones de cartón-piedra en 

papal y,pinttira.
Se im itan  m aderas, m árm oles y  broncea.
T od o  á precios m uy arreg lad os. (24)

Í -^N 13 DE F E B R E R O  ANUNCIÓ DOÑA 
( Polonia S  nz haber recibido ias m áquinas 
J  para hacer toda clasede dentaduras sin m ue­

lles. resortes ni paladar, y  boy  tiene et bon  r 
de ofrecer al público otro sistem a nuevo que 
supera á todos los  conocidos hasta e l d ia . com o 
se podrá ver a varios parroquianos que n o tie­
ne inconveniente en m ostrarlos y  com er.

Tam bién  cura los enferm edades de k  boca, 
n o re c  biendo retribución n inguna hasta que 
estén curados; tiene oro  para form ar las m ue­
las eariada-i y  es de m ucha duración; no ha 
sido con ocido hasta el dia en  E spañ a ; puede 
d irigirse, A renal, 8 , principal. {30)

FR É STA B IO S
sobre a lh a jas. papel del E sla d o , fincas 

y  papeletas del Monte de Piedad.

Baratura, prontitud y  reserva al hacer las 
operaciones, calle de Preciados, núm , 13, en ­
tresuelo, M adrid.— L os préstam os de alhajas 
se hacen por un año.— Venta de alhaias y  re­
lo jes  de oro  á precios m u y baratos.— Mensual- 
m ente se im prim e la lista  con  loa precios de 
k s  alhajas que hay de venta , y  se da grátis 
en el establecim iento. L os relojes se venden 
garantizados, p a ra lo  cual, la  casa, adem ás de 
su  con tribu ción , está inscrita  en el grem io de 
com erciantes de relo jes.— N o se com pran, ni 
venden, ni empeñan alhajas de doublé, plaqué, 
n i piedras falsas, y  si sólo  de oro , plata y  pie­
dra.* finas.— Se com pran y  cam bian alhajas.—  
S e com pran  toda clase de papeletas de empeño 
de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depó­
sitos, papel del E stado, libranzas del Giro 
m útuo y  carpetas de cupones.

Las liabitaciones de em peño están entera­
m ente separadas de las de ventas. (2)

S E ’ COM PRAN 
ALHAJAS Y PAPEL DEL ESTADO,

Huertas, 7 duplicado, principal.

S ig u e  la  v e n ta  d e  a lh a ja s  d e  la n ce
procedente.* de particulares y  saldos, a p rec ios  
redueidl-im os.

La casa coi.tinúa adm itiendo alhajas para 
su  venta en com ision.

Ne se com pran, ni venden , ni se adm ite en 
com isión  m ás que ob jetos de oro , plata y  pe­
drería. ( 1)

GRAN BAZAR DE PARÍS.
PR IM E R A  CASA EN J U G U E T E S ,

Peligros 16, fren te  á la de Jardines.
H ay un escelente surtido en pendientes, 

alfl'eres. sortijas, guarda- pelos de oro y  dou­
blé carteras. p-taCBS, p orta -m on ed a s , nece­
seres y toda clara de ob jetos de viaje para se­
ñora y  caballero, ob jetos para tocador, crista­
lería . muebles, jaula.* orientales, ju e g o s  de 
sociedad é infinidad de ob jetos de capricho á 
precios sum am ente baratos com o lo tiene 
acreditado. (Is)

FARMACIA DE ESCOBAR.

P IL D O R A S IN G L E S A S.
E specíales contra las blenorragias, flores 

blancas ó  leucorreas. Caja con  su  prospecto, 
18 rs.

P IL D O R A S  DE F R A N K L IN .
Son de uua acción  pronta y  segura contra 

los catarro.* larín geos, bronquiales y  p u lm o- 
nales crón icos . Caja , 80 rs.

P IL D O R A S D E L A R R A .
E xcelentes contra el herpetlsm o 6 v icio  her- 

pético. en su s  varias m anifestaciones, tanto 
internas com o externas. Caja, 16 rs,

P IL D O R A S  DE FO RS.
E ficaces contra las enferm edades secretas.
Caja, 16 rs.
E n  loa pedidos por m ayor se rebaia el 20 

por loo.
U nico depósito: farm acia d e  Escolar, su ce ­

sor de Collantes, plaza det A n g e l, 3, (6)

O O U L I S T A .

C línica abierta  en la plaza de Santa Ana, 
núm . lo ,  principal.

Cura todas Jas enferm edades de los  ojos sin 
quem ar ui operar. Veintidós años en ¡as có r ­
tes d e  E uropa. R esultados m aravillosos.

(28)

C .4S A  D E  H U E S P E D E S .
P U E R T A  D E L SOL 

y  calle del Arenal, núm. 4. toda la casa.
H abitaciones lu josam ente am uebladas, para 

fam ilias: m esa redonda; com odidad  conforta­
ble y  esmerado trato; á precios m u y econ ó­
m icos.

L os  señores viajeros que deseen honrarla 
con  su  confianza, podrán apreciar por si m is­
m os la veracidad de cuanto la casa les ofrece.

( 21 }

A  LOS VIAJEROS Y  CAZADORES.
C i B A M E L O . S  R E F R S S C A N T E S D E C ,  P R A S T ,  A í B K A L ,  8

C on fite r ía  d e  la s  C olon ias.

Nadie debe salir de casa sin proveerse de 
estos deliciosos caram elos: auventan la sed, 
refrescan la boca y  hacen desaparecer la se­
quedad que  m uchas veces ataca é  la gargan ­
ta , producida por esceso de calor

Clases y  precios.
Caramelos de C. Prast. . . .  8  reales libra
Id . refrescantes........................  8  » >
Id. rellenos.................................. ]6  ■ .
Caram elos de los A lpes. . . 16 » >
Id . N apolitanos......................... 16 » >
Id. C aracolillos ........................  1 6  »  >

Se garantiza su conservación.
H ay depósitos de estos caram elos en las 

principales poblaciones de España.
Se hacen descuentos á los estableoi.oientos 

de provincias que pidan por m ayor. (10)

HELADORA IT A L IA N A -

M áquinas portátiles para hacer toda clase 
(le helados sin  nieve y  con grandísim a econ o ­
m ía, porque la materia refrigerante que se 
em plea, se regenera y  sirve para siem pre. Eu 
siete m inutos se obtiene el sorbete y  en diez 
ó  dooe el h ielo . Las hay de todas clases y  
precios, desde dos duros ea adelante.

U nico depósito  en España, calle de la V ir ­
gen  de las A zucenas, núm. 2 ,  afueras de la 
puerta do Santa Bárbara.— Despachos centra­
les, plaza de T opete (entes de Santa Ana), 
n úm ero 18,y  Fuencarral, num . 27, M adrid —  
E n  Valencia, Palau, 13, farm acia. ¡7)

ESPECIALISTA.
El m édico ciru jano D. Joaquin Dalmau, des­

pués de 34 años de práctica, S’gu e  curando 
k s  enferm edades crónicas tenidas por in cu ­
rables, com o la parálisis, epilepsia, h idrope­
sías, im potencia, card ialgía  y  las escrófulas ó 
tum ores fríos, e tc .— El venéreo, reumatismo 
g o ta  y  herpes, las cura m uchas veces solo en 
veinte dias, aunque los enferm os esten im po­
sibilitados.

R ecibe de 12 á 4 en la calle de la G reda 
núm . 84, cuarto principal. ( 13) '

J A R A B E  Y  P A S T IL L A S  PE C T O R A L E S 
DE JIM ENEZ.— E s tan (wnocido en toda 
España el uso de estas pastillas para toda 

clase d e  toses, aun las m ás inveteradas, y  es­
tá tan confirm ado su  feliz éx ito  durante doce 
años, que es Jo bastante para hacerlas supe­
riores á tantos pectorales com o se conocen, 
reuniendo la circunstancia  de carecer de ópio 
y  dem ás n arcóticos , estando com puestas de 
m edicam entos pectorales y  balsám icos. O bte­
nidos tan satisfactorios resultados, y  para sa­
tisfacer el delicado paladar de algunos enfer­
m os, se ha preparado el Jarabe p ectora l  de 
com posición  casi igual, de idóneos resultados; 
pero de sabor m uy agradable.

Se espenden en botellas á rO reales, y  en ca ­
ja s  desde 11 á Í0  reales, en las oficinas de fa r ­
m acia de D . A rcadlo Just, ca lle  de Peligros, 4; 
y  de U lzurrum , Barrio-Nuevo, i 1, M adrid En 
A lican te, Soler; A vila , S a lced o ; Bilbao, M o­
nasterio; B urgos. Llera; Cuenca, Zarco; G ra­
nada, M olinero; Las P ilm a s  (Gran Canaria), 
D iaz; L ogroño , L ópez; M álaga. P rolongo; Pía- 
seiicia en casa del autor; Santander, V ega, 
Sevilla. Parra; T oledo, López; Valencia, Es-! 
pluguea; V itoria, Fernandez; Zam ora, M acho; 
Zaragoza , R íos: y e n  tas dem ás capitales d é  

provincia. ( ¡g j

G R A N  B A Z A R  DE R O P A S  H E C H A S. P R E C IA D O S , 2 1  Y  2 3 .
Sigue recibiéndose un variado surtido de prendas eon feccianadaspara la  presente estación.
T ra iescom p letosd elan lila  y  m elton . á 100 , 120 , 140. 170. 190 220 250 280 820 rs
Pardesus inelton y  casim ir, a 90, lOO, 120, 140. 180. í lO , 250 280 320 
C haquets, levitas, pantalones y  chalecos negros hasta lo más superior.
T r ijc s  a e  dril cu ad n to  y liso, á  6 0 y  70 rs,— C halecos piqué y  dril blanco, á 4 8  y  60. (12)

L U I S  P E S C A D O R ,
I M .tE ST R O  S A S T R E  DE L á  U N IV E R SID A D  C E N T R A L .

I P eligros, 3 . p ra l izquierda.

I Prim era casa en M adrid en con fección  y  venta de trajes de -lootor y  licenciado, m antos de 
¡ todas las ordenes m ilitares, del Santo S epulcro y  San Juan de Jerusalen. a sí com o toda clase 
{ de ropa para sacerdotes.

Gran surtido de paños, m erinos blancos y  n egros, rasos, terciopelos v dem ás e fectos  nara 
con fección  de d ichos trajes.

Surtido de borlas de doctor, birretes de licenciado V vuelillos para tosras de iuaae* m ac-i. 
trados v  catedráticos. e  j  ‘« « b*

H A Y  PA Ñ O S A N CH O S P A R A  H A C E R  M A N TE O S SIN PIEZAS. (31)

GARíHiDiS rOR LA PRACTICA.
IN Y E C C IO N  DE D. JU A N .

Tan prodigiosa e? la eficacia de nuestra In yección , que rogam os á los profesores la «ensa­
yen» y  «com paren» con  toda  otra, nacional ó  extranjera, bien sean de las publicadas en los for 
m u ía n os europeos ó  de las que con  m ucho b om b o  nos enviao k s  franceses; y  tenem os la m »a 
arm e conviceiou  de que los  ensayos nos darán el resultado que  ha notado rl pú b lico  aue de 
ella ha hecho uso en toda clase de flu jos, leucorreas, gonorreas, ñores blancas irritación  es­
trechez , por antiguas, rebelde* é  incurables que parezcan. O ch o reales frasco ¿n  todas la* hn* 
ticas. Eu M adrid, botica  del autor, H ortaleza, núm . 9.

EL ROB OEL D OC TO R  GREEN-

E stá reconocido por los m édicos que lo  adm inistran y  por la m ultitud de pacientes Que lo  
han sabido usar, com o el verdadero, leg itim o y  pronto rem edio contra los padecim ientos v i  
nerecis, bien se maDlflesten bajo la form a de dolor, m ás ó  m énos pronunciados continuos ó  te" 
term itentes, fijos o  variables, en las articulaciones ó  en k  parte interna de Jos huesos en k  
cabeza o  en la vista, en  k e s p a ld a ó e n  la rabadilla; ya  se presente en form a de ú lcera éó  li« 
gas. escozor y  picazón  en la garganta  y  en los bronquios. Igual acción  ejerce sobre los  tu "  
m ores e infarto de d icho origen  sifilítico, así com o m u y especialm ente en las tisis de k  k r te  
g e  y en los tu bércu los del pulmón,

Su  actividad y  eilcacia es m u ch o más rápida y  benéfica que la de todos los  oom rm esto* nn« 
llevan  nom bres parecidos, ya  sean del pais ó  del extran jero, con  los cuales a e o S m o a  á w  
profesores que lo  com paren y  observen prácticam ente, para cuyo uso lo cederem os S « i t a -

E s tón ico, arom ático, sabor du lce , depurativo; v igoriza  y  regenera la sangre em nobrecida 
por el con tag io  yenereo, bien sea adquirido ó  heredado; n o  lleva m ercurio, iouo ni arsénico v 
o pueden usar basta los  nm os de doa anos. Es más eficaz y segu ro en los  padeeim ienterén^  

tiguos. No ex ig e  privaciones, y  es seucila su  acim inistracion eeim ientos an-
_ D epósito central; M adrid, botica del doctor  García, H ortaleza. 9, y  en  las prim eras farm a 

cías (^e p oy icc ia s  y  P ortu ga l. P recio . 24 rs. botella. Tom ando una docena^ se  abona «T m  
por IOO. A  los profesores rebaja especial. auona si ¿o

REGENERADOR DE LOS N IÑ O S .

N ingún m edicam ento m erece cou  tanta ju sticia  este nom bre, com o el .Jarabe H« 
lodado.» preparado en nuestro país, cuya  eficacia viene observándose d ia r la m e "^ L ^ ^ ^ ^ ^ ^  
con  especialidad cuando se manifiestan escrofu losos, ra q u íticos , deform es, de m al color es^ 
ciw lid os . de vista  apagada y tr.ste. de carnes blandas, con  erupciones tu róoresT  mn ténfpV

! í ™ h S s  d e S r ^ n  ^ ¿ S r a n j é :

CU ARTAN AS, TE R C IA N A S-IN TERMITENTES.
C uración com pleta  y  radical, segura y  económ ica , con  k s  pildoras febrífur-f.* .la a

ó e l contra-calenturas sin rival, úuico a n t i- ‘ ebril que se o fr L e . devolviem fo e í  d in trn  né 
cu ra ; ú n ico  q u e  ae puede tom ar con  excesos y  sm  ellos , trabajando ó  sin trabaiar- ™  
h inchazones ni ocasiona desastre alguno; que no repugna su oior ni A b o r  ^ , 'tL®
y  soportable por todos ios estóm agos Para in term item es rebelde* eaia d " 's !  iioha 
tom an en nueve días, 24 rs. Para ordinarias, caja de 40 p ild ora s .li-
da . 14, b otica , hace rebaias al por m ayor. ucor, jMaurict, K u -

En Zaragoza R íos.— V alencia , C abello .— Patencia, Sadaba.— Talayera T iran» 
tran, E s c o la .-C e b r e r o s . Navas y  P e r e z .-S ie te  Iglesias, Z a rzu e lo .-- .ru to r  F e ? n a ¡d íz  C a f  
zada de O ropesa.— Canarias, Las Palm as, Sr, Lizana. ’  ernande^_^^Cal-

LABORATORIO QUIMICO DE SANCHEZ OCAÑA
G alle  d e l P r ín c ip e »  núm  1 3 .

NO M A S SA N G R IA S .

J a r a b e  d e  A c ó n it o .— J a r a b e  d e  C a n ch a ­
la g u a .— J a r a b e  d e  A c ó n ito  y  C a n ch a ­
la g u a .

La aceptación que estas preparaciones han 
alcanzado y  cada dia tienen mas y  m as, solo 
se justifica con  la venta diaria y  los plácem es 
que m iles de personas nos inanifl. s fa n , no 
usando otra pare atem perar y  depurar k  san ­
gre , habiendo reem plazado con  una ventaja 
inm ensa á las sangrías, tan perjudiciales en 
m uchos casos.

E l esceso de robustez, !a vida ouieta y  tran­
quila, causa de m uchos mates, com o loses, 
congestiones, ronqueras, vahídos de cabeza, so 
focos, m ala respiración, etc ., desaparecen eu 
seguida usando esta m edicación tan cóm oda, 
tan  fácil y  barata. P recio del frasco. 4 rs.

E L IX IR  Y  POLVOS DEN TIFRICOS
P E

S á n ch e z  O caña .

T iene la propiedad de robustecer las encías 
adquiriendo su  co lo r  prim itivo de rosa , des­
truyen el sarro de ios dientes conservando i.o- 
tacto  e l esm alte, evitan los  dolores, las caries 
y  e l  escorbuto com unicando al aliento un olor 
suave, bakám ieo y  agradable eom o ei perfu ­
me m e jo r : en fin, es el com plem ento de un 
tocador elegante á la  vez que h ig ién ico . Pre­
cio del elixir , 4 y  6 rs. frasco. Id. de los  po l­
vos, 4 rs. caja.

JA R A B E S  P E C T O R A L E S.
D eazu fa ifas, brea, caracotes, flor de am a­

p ola , borraja, m alva, violeta, flores cordiales, 
gom a , hiedra terrestre, h igos chum bos, laé 
m o u ro u x , litmen. m alvabisce, to lu , tusíla­
g o , e tc ., etc . P recio de l frasco, 4 rs.

ROB B. L A F E C T E U R .
Preparado, según su  fórm ula, por Sánchez 

Ocaña.— N eustro R ob , pun.m ente vejeta], po­
see eom o aquel las v irtudes que  tanto te d is­
tingu e, siendo por lo tanto especial en la sífi­
lis, herpes, llagas, escrófulas, gota , reum atis­
mo, flores blancas y  cuantas enferm edades re­
con ocen  por causa a lgún  v icio  en la sangre. 
P recio de k  batalla, 10 y  16 rs.

TIN T U R A  DE A R N IC A  M ONTANA.
R e el m edicam ento indispensable en k s  ca­

sas, al cazador, viajero, industriales, e tc ., etc., 
por sus prodigiosos y  seguros resultados. Fras­
eos de 8, 4, 6 y  12 rs. Descuento considerable 
pór libras.

JA R A B E S  A TE M PERAN TES
T  R S F R E S C A N T E S .

D o agraz, caña, cebada, dulcám ara, fresa, 
gram a, granada, grosella, horchata de almen-í 
dras y  arroz, lim ón, m oras, naranja, vinagre y zarzaparrilla. Fraseo, 4 rs. '" «a g r o

BIZCO CH O S PU R G A N TE S Y VERM IFU GOS
P E

S á n ch ez  O ca ñ a .
Son m uy útiles y  aceptables, sobre todo pa­

ra los  nm os y  aun para aquellas personas que 
les cause repugnancia cualquier purgante La 
evacuación ea suave, arrojando las lom brices 
al m ism o tiem po sin producir la m enor irr.ta - 
oion. Se venden á 4 y  8  cuartos uno.

P A S T IL L A S  FU M IG ATO RIAS
P E

S á n ch e z  O ca fia ,

S on  m uy coavenientea para habitaciones 
poco  ventiladas ó  que  haya m alos olores biea 
por enferm os ó  por tener cerca algun foco de 
in fecc ión , e tc ., e tc .: destruven los miasmas 
perjudiciales a  la s a l-d , reem plazando una at­
m ósfera saludante y  especialm ente arom ática. 
Precio de la ca ja , 4 rs,

POLVOS R E F R E SC A N T E S.

De agraz, grosella , horcliata de alm endra y 
arroz, Jimon, naranja y  zarzaparrilla. Un pa­
pel, 6 cuartos. Una docena para veinticuatro 
vasos de refresco, 7 rs. Jarabes refrescantes 
de todas clases, 4 rs. frasco.

J A R A B E  D E R Á B A N O  IO D A D O ,
P M P A n A D O  K N  F R I O .  P O R  S A 5 C H E Z  O C A B A .

Es el m edicam ento aplicable por eseelencia 
en las escrófulas, herpes, raquitis, obstru ccio­
nes, tubercutos, tisis pulm onar , flojedad de 
carnes, faita de apetito, enferm edades de la 
p iel, e tc ., e tc . C om o tón ico y  fortificante no 
reconoce riva l, y  su éxito  tan satisfa '.torio en 
los nm os; reem plaza al aceite de h ígado de 
bacalao tanto en resultados, com o por su olor 
y  sabor agradables, teniendo adem ás la ven­
taja de poderse usar en todas tes épocas del 
año. Frascos de 6, 10 y  i4  rs.

DENTICION D E  LO S NIÑOS.

Nada hay que iguale á nuestro jarabe com o 
e fiea zy  se g u io p a ra  facilitar la dentición  de 
lo s  ninos y  evitar los accidentes que ocasio­
na este período tan crítico . F rasco, 10 rs

LABORATORIO QUIMICO DE SANCHEZ OCAÑA.
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